
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, participan:

El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena, para referirse a la situación 
política del estado de Zacatecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Blandina Ramos Ramírez, de Morena, para referirse a los trabajadores
al servicio del estado que se están manifestando afuera de la Cámara de Diputados
en contra de las reformas a la Ley del ISSSTE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena, para informar que no se
encuentran publicados los votos particulares del dictamen de la Comisión de 
Justicia, con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley para Prevenir y
Sancionar los Delitos cometidos en contra de la Industria Petrolera; y reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos
Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
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Organizada, de la Ley Federal de Extinción de Dominio, del Código Fiscal de la
Federación y del Código Nacional de Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Araceli Damián González, de Morena, para referirse a la reunión de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en donde se votó las reformas a la Ley
del ISSSTE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello, del PRI, para referirse al Día Internacional
de las Personas con Discapacidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Verónica Delgadillo García, de MC, para solicitar un minuto de 
silencio en memoria del escritor Juan José Arreola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Delfina Gómez Álvarez, de Morena, para hacer un reconocimiento
por la intérprete de lengua de señas que se encuentra en el salón de sesiones. . . . 

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, de MC, para referirse a la 
defensora de los derechos humanos Martha Solórzano del estado de Sonora. . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, en relación con el dictamen de la proposición con punto de
acuerdo negativo de la siguiente comisión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Asuntos Indígenas

• Dictamen por el que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Guerrero, a garantizar el derecho a contar con traductores en lenguas indígenas en
el proceso de consulta en Ayutla de los Libres, Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Publíquese en el Diario de los Debates, archívese el expediente como asunto 
totalmente concluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Waldo Fernández González, del PRD, por el que solicita el retiro de
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Federal de
Telecomunicaciones, para que restablezca la señal analógica en el municipio de
Monterrey, y la zona metropolitana de Nuevo León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Miguel Ángel Sedas Castro, del PVEM, por el que solicita el retiro
de la proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la
Secretaría de Salud y el IMSS, a construir el inmueble de la clínica número 58 del
Seguro Social en Huatusco, Veracruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES, por el que solicita el retiro 
de la proposición con punto de acuerdo, por la que se exhorta a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y a las comisiones de Desarrollo Regional y 
de Desarrollo Integral de la Región Sur-Sureste de la Conferencia Nacional de 
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Gobernadores a acelerar las acciones para el proyecto del corredor industrial y 
logístico del istmo de Tehuantepec. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el informe estadístico sobre el
Comportamiento de la Inversión Extranjera Directa en México, durante el periodo
enero-septiembre de 2015. Se remite a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Dirección General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, con el que remite el informe semestral de labores del Instituto, 
correspondiente al periodo del 1o. de junio al 15 de noviembre de 2015. Se turna
a la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODI-
FUSIÓN Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL
ESTADO MEXICANO

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo décimo noveno transitorio del decreto por el que se expiden
La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. Se remite
a la Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Transición Energética, que devuelve para los efectos de la
Fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turna a la Comisión de Energía, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE

CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

Para referirse al tema, participa:

El diputado Tristán Manuel Canales Najjar, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Erika Irazema Briones Pérez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Roberto Guzmán Jacobo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Abdies Pineda Morín, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

DECLARATORIAS DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
COMETIDOS EN CONTRA DE LA INDUSTRIA PETROLERA, Y CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CÓDIGO PENAL FEDERAL,
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, LEY FEDERAL
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en contra de la Industria Petrolera; y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos
Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, de la Ley Federal de Extinción de Dominio, del Código Fiscal de la
Federación y del Código Nacional de Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, enviada por el Ejecutivo federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Opinión de la Comisión de Seguridad Social a la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, enviada
por el Ejecutivo federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular presentado por diputados del Grupo Parlamentario del PRD al 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Ley del ISSSTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Voto particular presentado por diputados del Grupo Parlamentario de Morena al
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Ley del ISSSTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y LEY DE COORDINACIÓN FISCAL,
GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes de Coordinación
Fiscal, General de Deuda Pública y General de Contabilidad Gubernamental. . . . 

VOLUMEN IV

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XXI, al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Yolanda De la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La diputada Yolanda De la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DE VIVIENDA Y LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

La diputada Yolanda De la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda y de la Ley 
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General de Asentamientos Humanos. Se remite a las Comisiones Unidas de 
Vivienda y de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

La diputada Yolanda De la Torre Valdez, a nombre propio y de la diputada Claudia
Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 37
y 42 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se
turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y LEY
GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

La diputada Yolanda De la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Infraestructura Física
Educativa y Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se remite a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 5o. de la Ley de Seguridad Nacional. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 76, 89 y 96 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFORMA Y ADICIONA 16 ORDENAMIENTOS VIGENTES PARA INCOR-
PORAR EL FORMATO DE LECTURA FÁCIL

La diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena, 
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
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disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, del Código Federal
de Procedimientos Penales, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros, de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, de la
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia y de Atención a Grupos Vulnerables, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO

El diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, 
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 26 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Sylvana Beltrones Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se remite
a la Comisión de Salud, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

El diputado José Luis Toledo Medina, a nombre propio y de la diputada Arlet 
Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 135-A y 
adiciona un artículo 143-Bis a la Ley Aduanera. Se turna a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN V

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La diputada Patricia Sánchez Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Se remite a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA
ACTIVIDAD ARTESANAL

El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de la
Microindustria y la Actividad Artesanal. Se turna a la Comisión de Economía, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se remite a las
Comisiones Unidas de Salud y de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, a nombre propio y de los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se remite a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Gonzalo Guízar Valladares, a nombre propio y de los diputados inte-
grantes de la Comisión de Asuntos Migratorios, presenta la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 2o. y 41 de Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 41 de Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 51 de la Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE AMNISTÍA EN FAVOR DE TODAS LAS PERSONAS
QUE HAYAN SIDO PROCESADAS POR DELITOS CONTRA LA SALUD EN
SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO POR PORTACIÓN DE DOSIS DE 
MARIHUANA EN CANTIDADES IGUALES O MENORES A 30 GRAMOS

Del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, a nombre propio y de diversos 
diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, se
recibió iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Amnistía en favor
de todas las personas que hayan sido procesadas por delitos contra la salud en su
modalidad de narcomenudeo por portación de dosis de marihuana en cantidades
iguales o menores a 30 gramos. Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

DECLARA EL 25 DE OCTUBRE DE CADAAÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL
DE LAS PERSONAS DE TALLA PEQUEÑA”

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara, el día 25 de octubre de 
cada año, como el “Día Nacional de las Personas de Talla Pequeña”. . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

La diputada Mercedes Del Carmen Guillén Vicente, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

El diputado Mariano Lara Salazar, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado David Gerson García Calderón, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Santiago Torreblanca Engell, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que el 
Honorable Congreso de la Unión declara, el día 25 de octubre de cada año, como
el “Día Nacional de las Personas de Talla Pequeña”. Pasa al Ejecutivo federal, 
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ÚLTIMA SEMANA DEL MES DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO LA
“SEMANA NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”

A discusión el dictamen Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el
que el Honorable Congreso de la Unión declara la última semana del mes de abril
de cada año, como la “Semana Nacional de la Seguridad Social”. . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que el 
Honorable Congreso de la Unión declara la última semana del mes de abril de 
cada año, como la “Semana Nacional de la Seguridad Social”. Pasa al Ejecutivo
federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 28 DE MAYO DE CADA AÑO, “DÍA NACIONAL POR LA
SALUD DE LA MUJER”

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión, declara el 28 de mayo de cada año,
“Día Nacional por la Salud de la Mujer”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que el 
Honorable Congreso de la Unión, declara el 28 de mayo de cada año, “Día 
Nacional por la Salud de la Mujer”. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE COMO “DÍA NACIONAL DEL
ARTISTA INTÉRPRETE O EJECUTANTE”

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara, “Día Nacional del Artista
Intérprete o Ejecutante”, el día 28 de noviembre de cada año. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que el 
Honorable Congreso de la Unión declara, “Día Nacional del Artista Intérprete o
Ejecutante”, el día 28 de noviembre de cada año. Pasa al Ejecutivo federal, para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y LEY DE COORDINACIÓN FISCAL,
GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de las Leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda 
Pública y General de Contabilidad Gubernamental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dispensa de trámites. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Herminio Corral Estrada, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Lomelí Bolaños, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Adriana Sarur Torre, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Waldo Fernández González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Minerva Hernández Ramos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Yerico Abramo Masso, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, hace uso de la voz:

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Emilio Enrique Salazar Farías, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Hernández Mirón, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cesar Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI, a favor. . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y
General de Contabilidad Gubernamental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la palabra:

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Waldo Fernández González, del PRD. Se admite a discusión. Aprobado,
se incorpora al proyecto de decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
Leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y General de Contabilidad
Gubernamental. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.

Desde la curul, el diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar, del PAN, para contestar
alusiones personales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Del diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar, del PAN, por el que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse de su cargo como diputado federal a partir
del 4 de diciembre del año en curso. Aprobada, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que comunica cambios de juntas 
directivas e integrantes de diversas comisiones. Aprobada, comuníquese. . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez, presidenta de la Mesa Directiva in-
forma que, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se pre-
sentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 
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De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara el
25 de octubre de cada año, como el “Día Nacional de las Personas de Talla 
Pequeña” (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara la
última semana del mes de abril de cada año como la “Semana Nacional de la 
Seguridad Social” (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que el Honorable
Congreso de la Unión declara el 28 de mayo de cada año, “Día Nacional por la 
Salud de la Mujer” (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara el
día 28 de noviembre como “Día Nacional del Artista Intérprete o Ejecutante” (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
Leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y General de Contabili-
dad Gubernamental (en lo general y en lo particular los artículos no reservados).

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
Leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y General de Contabili-
dad Gubernamental (en lo particular los artículos 28 y 33 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en sus términos; y 
noveno transitorio del proyecto de decreto con la modificación propuesta por el
diputado Waldo Fernández González y aceptada por la asamblea). . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de 
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día
del jueves 3 de diciembre de 2015, de conformidad con los artículos 100, nume-
ral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva 

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 316 diputadas y diputados. Por lo tanto, señor presi-
dente, hay quórum.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 11:50 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra del orden del día.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 3 de diciembre de 2015.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

En relación con dictamen de proposición con punto de
acuerdo negativo.

De los diputados Waldo Fernández González, Miguel
Ángel Sedas Castro y Gonzalo Guízar Valladares

Por los que solicitan retiros de proposiciones con puntos de
acuerdo.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el informe estadístico sobre el compor-
tamiento de la inversión extranjera directa en México, du-
rante el periodo enero-septiembre de 2015.

De la Dirección General del Instituto Federal de Especia-
listas de Concursos Mercantiles

Con el que remite el Informe Semestral de Labores del Ins-
tituto, correspondiente al periodo del 1o. de junio al 15 de
noviembre de 2015.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
décimo noveno transitorio del Decreto por el que se expi-
den La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Es-
tado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y
radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 14 de julio de 2014. 

Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de
Transición Energética, que devuelve para los efectos de la
Fracción E del artículo 72 Constitucional. 

Solicitud de licencia

Del diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar.

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Efeméride con motivo del Día Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de los grupos parla-
mentarios.

Iniciativas

Que expide la Ley de Amnistía en favor de todas personas
que hayan sido procesadas por delitos contra la salud en su
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modalidad de narcomenudeo por portación de dosis de ma-
rihuana en cantidades iguales o menores a 30 gramos, a
cargo del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz y suscrita
por diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, suscrita por los diputados Alejandra Gutiérrez Cam-
pos y Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, del Código Federal de Procedimientos Civi-
les y del Código de Comercio, a cargo del diputado Fran-
cisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y reforma el artículo 7o. de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, a cargo de la diputada Minerva
Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado César Flores Sosa, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la dipu-
tada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 134 Consti-
tucional en Materia de Imagen Institucional, a cargo del
diputado José Everardo López Córdova, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu-
cional, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Waldo Fernández Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma los artículos 4-Bis 3 de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y
el 15 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a
cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, suscrita por los dipu-
tados Rafael Yerena Zambrano, Fidel Kuri Grajales y Pa-
blo Gamboa Miner, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo de
la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del



Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 135-A y adiciona un artículo 143-
Bis a la Ley Aduanera, suscrita por los diputados José Luis
Toledo Medina y Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 79 de la Ley General de Salud y
6º de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123
Constitucional, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 158, 159 y 164 de la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Wenceslao Martí-
nez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 42 y 44 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo de la diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y de la Ley General de Cambio Climático, a cargo del dipu-
tado Sergio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 213-Bis y un segundo párrafo al
artículo 215 de la Ley Federal del Derechos de Autor, a
cargo de la diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gus-
tavo Enrique Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Yo-
landa De la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal, a
cargo de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el Artículo Décimo Cuarto Transitorio de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo
del diputado Oscar Valencia García, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Sylvana Beltrones
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que expide la Ley General de Fomento Económico y de la
Innovación, a cargo del diputado Juan Pablo Piña Kurczyn,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor y del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
sa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 168 y 184 del Código Civil Fe-
deral, a cargo de la diputada Liliana Ivette Madrigal Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 76, 89 y 96 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 74 del Código Fiscal de la Fede-
ración y 264 de la Ley del Seguro Social, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciados, a cargo del diputado Marco Anto-
nio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Francis-
co Escobedo Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 43 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 220 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, a cargo de la diputada Natalia Ka-
rina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 22 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Miguel Ángel Sulub Caamal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 41 y 98 de la Ley de Aguas Na-
cionales, a cargo del diputado Sergio Emilio Gómez Oli-
vier y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 2º y 3º de la Ley sobre la Cele-
bración de Tratados, a cargo de la diputada Jorgina Gaxio-
la Lezama, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

De Decreto, por el que se declara el 22 de Septiembre de
cada año como Día Nacional sin Automóvil, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada María Del Rocío Rebollo Mendoza,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma los artículos 33 y 34 de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo de la diputada María de los Án-
geles Rodríguez Aguirre y suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General para el Control del Tabaco, a cargo de la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 



Que reforma los artículos 3º, 5º y 12 de la Ley de Seguridad
Nacional, a cargo de la diputada María Elena Orantes López,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 50 y 51 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Otniel García Navarro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 40 y 41 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo de la diputada Lilia Arminda García
Escobar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada, a cargo de la diputada Maricela Contreras Ju-
lián, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma los artículos 28 de la Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 5º y 10
de la Ley General para el Control del Tabaco, a cargo de la
diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 325-Bis del Código Penal Fede-
ral y 14 de la Ley General del Sistema de Seguridad Públi-
ca, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodríguez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los articulos 4o., 98 y 99 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo de la diputada Ma. Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Mirza

Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5-A de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 280 y 283 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley General de Educación, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el
Procedimiento Penal, a cargo de la diputada María Gloria
Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 123 de la Ley General de Vícti-
mas y 109 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, a cargo de la diputada María Gloria Hernández Madrid,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de la Propiedad In-
dustrial, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Yolanda De la Torre Valdez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 25 Bis de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, a cargo del diputado Alfredo Miguel Herrera De-
ras, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Omar
Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, a cargo del diputado Javier Octavio Herrera Borunda,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, del Código Federal de
Procedimientos Penales, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Ley
Federal de Justicia para Adolescentes, de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo, de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, de la
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, de la Ley Federal del Derecho de
Autor, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación, de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
cargo de la diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 4º de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales, a cargo del diputado Adán Pérez
Utrera, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Soralla Ba-
ñuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 41 de Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 51 de la Ley General de
Partidos Políticos, a cargo del diputado Manuel Jesús
Clouthier Carrillo. 

Que reforma los artículos 2° y 41 de Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por dipu-
tados integrantes de la Comisión de Asuntos Migratorios. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del dipu-
tado Braulio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Joaquín Jesús Dí-
az Mena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma el artículo 3° de la Ley para Impulsar el In-
cremento Sostenido de la Productividad y la Competitivi-
dad de la Economía Nacional, a cargo de la diputada Nata-
lia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada Rosa Alicia Álvarez Piñones, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go de la diputada Carmen Victoria Campa Almaral, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
y de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del dipu-
tado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada María Guadalupe Cecilia
Romero Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. .



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento de la Microindustria y la Activi-
dad Artesanal, a cargo del diputado J. Guadalupe Hernán-
dez Alcalá, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, a cargo del diputado Gui-
llermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena 

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación
y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a car-
go de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 3º de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo del diputado Vidal Llerenas Morales,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
y de la Ley de Asistencia Social, a cargo de la diputada Ya-
rith Tannos Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 132 y 170 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Ximena Tamariz García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 7°, 9° y 10 de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Maricela Emilse Etche-

verry Aranda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Asentamientos Humanos,
a cargo de la diputada Yolanda De la Torre Valdez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Eloi-
sa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Eve-
lio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Patricia Sánchez Carrillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 213, 223 y 224 de la Ley de la
Propiedad Industrial, a cargo del diputado José Luis Oroz-
co Sánchez Aldana y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que expide la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, a cargo del diputado Salomón Fer-
nando Rosales Reyes y suscrita por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 8o. y 9o. de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada Delia
Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 37 y 42 de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, suscrita por
las diputadas Yolanda De la Torre Valdez y Claudia Edith
Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional 
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Que reforma los artículos 15-A y 75 de la Ley del Seguro
Social, suscrita por los diputados Rafael Yerena Zambrano,
Pedro Alberto Salazar Muciño y Manuel Vallejo Barragán,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Rosalina Mazari
Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Infraestructura Física Educativa y de la Ley Ge-
neral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado
y Desarrollo Integral Infantil, a cargo de la diputada Yo-
landa De la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo del diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y sus-
crita por diputados integrantes de la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables. 

Declaratorias de publicidad

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se Expide la Ley para Prevenir y Sancionar los Delitos
cometidos en contra de la Industria Petrolera; y reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal,
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la
Ley Federal de Extinción de Dominio, del Código Fiscal
de la Federación y del Código Nacional de Procedimientos
Penales.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
y se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposicio-
nes de las Leyes de Coordinación Fiscal, General de Deu-
da Pública y General de Contabilidad Gubernamental.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI
al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas.

Dictámenes a discusión del ley o decreto

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara, el
día 25 de octubre de cada año, como el “Día Nacional de
las Personas de Talla Pequeña”.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara la úl-
tima semana del mes de abril de cada año, como la “Sema-
na Nacional de la Seguridad Social”.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión, declara el
28 de mayo de cada año, “Día Nacional por la Salud de la
Mujer”.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara,
“Día Nacional del Artista Intérprete o Ejecutante”, el día
28 de noviembre de cada año.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fede-
ral, y a todas las secretarías de estado que operan los pro-
gramas sociales y productivos, sujetos a Reglas de Opera-
ción, y que para acceder a los apoyos, el beneficiario que a
partir del Ejercicio Fiscal 2016, acredite la posesión de la
propiedad de las tierras, los ejidatarios y comuneros pue-
dan presentar las actas de posesión emitidas por el Comi-
sariado de bienes comunales o ejidales.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas, a intensificar las accio-
nes de difusión, sensibilización y capacitación de los
servidores públicos, sobre los Derechos de los Pueblos y
Comunidades Indígenas.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo para que se tomen las previsiones para
el cumplimiento al Decreto que reforma el artículo 4o. del
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General



de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derechos
para Personas con Discapacidad Auditiva.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol y al
Inapam a efectuar las sanciones administrativas pertinentes
en los casos de maltrato o violencia por parte de autorida-
des de las Instituciones Públicas y Privadas de atención a
Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Semarnat
a fin de intensificar los esfuerzos de conservación de las
tortugas marinas en territorio nacional y reforzar las activi-
dades de inspección y vigilancia en el Golfo de Ulloa en
Comondú, Baja California Sur, para evitar la mortandad de
la tortuga caguama.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, para que a través de la Semarnat y de la Profepa, y
conforme a sus respectivas atribuciones, lleven a cabo las
acciones necesarias para su revisión y en su caso revocar
cualquier autorización relacionada con el proyecto “Don
Diego”, respecto a la explotación de arenas fosfáticas ubi-
cado en el Golfo de Ulloa, en la costa occidental del esta-
do de Baja California Sur.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, a
fin de establecer un programa de apoyo a los mineros afec-
tados por el cierre de la mina en la Comunidad de Naica,
Municipio de Saucillo en el Estado de Chihuahua, a cargo
del diputado Juan Antonio Meléndez Ortega y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNBV, a la
SHCP, al SAT, a la PGR y a la ASF, a fin de investigar el ma-
nejo de los recursos públicos, tanto de carácter federal como
estatal, por parte del Gobernador del estado de Chihuahua, a
cargo del diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
STPS, para que en coordinación con el Gobierno del esta-

do de Chihuahua, efectúen visitas de inspección en Ciudad
Juárez, a todas las empresas y establecimientos laborales, a
efecto de vigilar y hacer cumplir las normas de trabajo, a
cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Semarnat, de la Sagarpa y
del Gobierno del estado de Baja California, se lleven a ca-
bo las acciones pertinentes para crear el Distrito Agrícola
en el Estero Tercero en la zona del Alto Golfo y Delta del
Río Colorado, a cargo del diputado Exaltación González
Ceceña y suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a PEMEX pa-
ra que difunda el ejercicio del gasto en materia de seguri-
dad, en la operación de sus instalaciones, así como las me-
didas adoptadas sobre protección civil en caso de
emergencias, a cargo del diputado José Antonio Estefan
Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, a fin de implementar las medidas necesarias pa-
ra contribuir a la preservación, restauración, rescate y miti-
gación de los daños causados en la Cascada “El Salto”,
ubicada en el Municipio El Naranjo, estado de San Luis
Potosí, a cargo del diputado Cándido Ochoa Rojas, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y al
Fonhapo, para que en las reglas de operación se permita la
participación activa de las organizaciones sociales, y se in-
crementen los recursos para los programas de vivienda, a
cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Guerrero, y a su Secretaría de Salud, para que in-
tensifiquen las medidas de combate al vector transmisor de
la chikungunya en la entidad, a cargo de la diputada Mar-
bella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Querétaro, implemente las medidas necesa-
rias para garantizar el proceso electoral del municipio de
Huimilpan, a cargo del diputado Alejandro González Mu-
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rillo, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la integración
de una Comisión Especial para la Creación de la Secretaría
de Cultura, a cargo del diputado Ricardo Taja Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial para la Lucha Contra la Trata de Per-
sonas en México, a cargo de la diputada María Luisa Sán-
chez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Oaxaca para que se apliquen los recursos etique-
tados en el anexo 3 del presupuesto de egresos del estado,
para el ejercicio 2014, a fin de concluir la construcción del
Hospital Regional de Especialidades de Tlaxiaco, Oaxaca,
a cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des educativas de los tres niveles de gobierno, a efecto de
que implementen diversas acciones en el marco de la Con-
memoración del Día Internacional de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo de la diputada Evelyng Soraya Flores
Carranza, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
al gobierno del estado de Coahuila y al gobierno municipal
de General Cepeda, Coahuila, para que difunda los docu-
mentos relativos a las reuniones que los consejos consulti-
vos a que hace referencia la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, respecto del
proyecto denominado “Sitio para el reciclaje, tratamiento y
confinamiento controlado de residuos peligrosos previa-
mente estabilizados”, suscrito por las diputadas Norma
Rocío Nahle García y María Chávez García, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial para dar seguimiento al cumplimien-
to de los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a cargo del
diputado Liborio Vidal Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la PGR y de Pemex, a definir e implementar las estrate-
gias y acciones eficaces para disminuir y abatir el robo de
hidrocarburos, a cargo de la diputada Elva Lidia Valles Ol-
vera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal para que emprenda una campaña nacional que in-
forme e incentive a la población a entregar sus televisores
analógicos en los centros de acopio establecidos para que
se desechen adecuadamente, a cargo de la diputada Sharon
María Teresa Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. .

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, para que vigile que la minuta por la que se adi-
ciona un último párrafo al artículo 4º y reforma la fracción
XXIX-P del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de juventud, sea
dictaminada a la brevedad por la Comisión correspondien-
te, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SHCP y de la SCT, para que consideren la asignación
de los fondos necesarios para la continuación del Proyecto
de Infraestructura Ferroviario “Línea 3 del Sistema de
Transporte Colectivo Monterrey”, en el estado de Nuevo
León, suscrito por diputados integrantes de los Grupos Par-
lamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional,
Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Ver-
de Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SHCP y de la Sedesol, a flexibilizar las reglas de ope-
ración de la distribución de recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura Social Municipal, correspon-
diente al Ramo General 33, a cargo del diputado Juan
Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría
de Salud, realizar campañas de regularización de los Cen-
tros de Atención de las Personas Adultas Mayores en el te-
rritorio nacional, a cargo del diputado José Luis Orozco
Sánchez Aldana y suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal para que a través de la SHCP y en coordinación
con la Sener, la Secretaría de Economía y la CFE, autorice
y reclasifique la tarifa eléctrica de consumo doméstico o
residencial 1D, en el estado de Campeche a, a cargo de la
diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. .

Con punto de acuerdo por el que se solicita a los titulares
de la Sener y de Pemex, para que se defina el estado actual
del proyecto “Aceite Terciario del Golfo”, a cargo de la
diputada María del Carmen Pinete Vargas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SEP y al Gobierno del estado de Morelos, para que se es-
tablezcan más escuelas de tiempo completo en la zona sur
y sur poniente de esa entidad, a cargo de la diputada Rosa-
linda Mazari Espín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Baja California para que a través de la Procura-
duría de la Defensa del Menor y la Familia de esa entidad,
se atienda la recomendación emitida por la Comisión esta-
tal de Derechos Humanos, respecto de las medidas caute-
lares necesarias para la protección de los menores interna-
dos en la Casa Hogar “Puerta de Fe, Orfanatorio de
México, A.C.”, a cargo de la diputada Nancy Guadalupe
Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo relativo a la posible autorización de
un préstamo por el Congreso Local de Zacatecas al Ejecu-
tivo Local, a cargo del diputado Alfredo Basurto Román,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Efemérides

Con motivo del Día Internacional de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo del diputado Tristán Manuel Canales
Najjar, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Con motivo del 17 de diciembre de 1973, Conmemoración
de la Promulgación de la Ley Orgánica de la Universidad
Autónoma Metropolitana, a cargo de la diputada Patricia
Elena Aceves Pastrana, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Con motivo del 3 de diciembre, Día Internacional de las
Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Germán
Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.»

El diputado Alfredo Basurto Román (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Allá, sonido en la curul del diputado Alfredo Basurto Ro-
mán, por favor. Con qué propósito, diputado.

El diputado Alfredo Basurto Román (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Nada más para agradecer que
se haya incluido en el orden del día de esta sesión sobre la
deuda de Zacatecas. Asunto que se enlisto sobre el présta-
mo que pretende realizar el gobernador de mil 300 millo-
nes de pesos, y cómo va el gobernador priista de Zacatecas
va a dejar al estado de Zacatecas endeudado con 21 mil mi-
llones de pesos, lo que representa el 92.7 por ciento del
presupuesto para esta entidad federativa. Agradecerle se-
ñor, del fraude y el robo que se va a cometer contra los za-
catecanos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Como usted lo ha dicho, se ha incluido en el orden
del día como un punto de acuerdo al que se le dará tramite
a la comisión respectiva y será en el seno de la comisión
que se discuta la propuesta misma de punto de acuerdo.

La diputada Blandina Ramos Ramírez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Blandina Ramos, por fa-
vor.

La diputada Blandina Ramos Ramírez (desde la curul):
Gracias, presidente. Como es del conocimiento de esta
asamblea, afuera de la Cámara hay una manifestación im-
portante de trabajadores al servicio del Estado, que exigen
ser escuchados en relación a la iniciativa a la Ley del ISS-
STE.

También se encuentran listas para actuar las fuerzas de se-
guridad pública. Quisiera solicitarle, presidente, que no so-
lo se vigila la seguridad de este recinto, sino que este poder
vigile el comportamiento del personal de seguridad arma-
do y, por sobre todas las cosas, se cuide la integridad de los
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manifestantes que ejerciendo sus derechos constituciona-
les, se manifiestan afuera de este recinto. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Debo informar que por supuesto no hay ninguna preten-
sión, ninguna indicación de que la fuerza pública que está
solamente de manera preventiva en las afueras de la Cá-
mara, estén en la actitud de agredir o de violar derechos de
manifestación a quienes se encuentran ahí.

Y además debo informar a la asamblea que una comisión
plural de diputadas y diputados recibió a una representa-
ción, precisamente, de las organizaciones sindicales para
escuchar sus puntos de vista, y darle curso en lo posible en
lo que corresponde a las preocupaciones sobre lo que tiene
que ver con las reformas a la Ley del ISSSTE.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Emiliano Álvarez, por fa-
vor. Adelante, diputado. Sonido ahí.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Solamente para hacer la observa-
ción, que no aparece en la Gaceta el voto particular sobre
la ley para prevenir y sancionar los delitos cometidos en
contra de la industria petrolera que presentamos los dipu-
tados de Morena, integrantes de la Comisión de Justicia.

Esto, le pedimos primero que sea publicado, que sea distri-
buido. Y, en segundo, que se quite en el punto del orden del
día la discusión de esta ley, porque se suma al cúmulo de
irregularidades que se presentó en la Comisión de Justicia,
aunado a que se nos dio unos minutos antes el dictamen, no
lo pudimos leer como se debía, creo que es un tema de in-
terés de nación. Y, por lo tanto, le pedimos sea retirado el
punto del orden del día.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En primer lugar, el primero de los puntos del voto particu-
lar, ya me habían hecho efectivamente el reclamo en lo que
corresponde a la bancada del PRD, el diputado Omar Orte-
ga, de manera económica, me había expresado esto, de que
no habían sido publicados junto con el dictamen de la co-
misión el voto particular.

Y ya de inmediato se tomaron medidas para ver qué es lo
que había pasado, y que desde luego se le diera la publici-

dad correspondiente de que fuera publicado en la Gaceta
Parlamentaria. Está en este momento ya subido lo que se
está exigiendo en versión electrónica y vamos a pedir que
desde luego también se hagan las impresiones correspon-
dientes para quienes lo soliciten.

Y, en lo que corresponde al punto del robo de hidrocarbu-
ros, el tema del robo de hidrocarburos, en su momento,
diputado, cuando se llegue al punto, porque está plantando
como declaratoria de publicidad, veremos qué curso se le
da allí mismo. Está en el orden del día en esos términos, de
declaratoria de publicidad.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Araceli Damián, por fa-
vor.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Gracias. Solamente para manifestar mi sorpresa ante la for-
ma en cómo se aprobó el día de ayer el dictamen de Pen-
sionissste en la Comisión de Hacienda, en donde la última
versión del dictamen se dio a conocer alrededor de las 9:00
de la noche. Esto significó que los diputados que votaron
en la Comisión de Hacienda no conocían la versión final
del dictamen; y ahora está ya para su publicación para ser
entonces discutido el martes. Los trabajadores en esa reu-
nión que usted acaba de mencionar nos han pedido que am-
pliemos el espacio de discusión.

Y pido a las bancadas que ayer votaron a favor de ese dic-
tamen que tomen en consideración la solicitud de los tra-
bajadores que están aquí afuera de este recinto exigiendo
que se les escuche.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Se registran sus preocupaciones y desde luego va
a corresponder a los grupos parlamentarios que puedan in-
tercambiar impresiones. Está agendado el punto en el or-
den del día en términos simplemente de declaratoria de pu-
blicidad también.

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Lorena Arroyo, por favor.



La diputada Erika Lorena Arroyo Bello (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Sólo para comunicar a mis com-
pañeras diputadas y a mis compañeros diputados que con
motivo de la celebración del Día internacional de las per-
sonas con discapacidad, que se celebra el día de hoy, 3 de
diciembre, la Comisión de Derechos Humanos ha imple-
mentado a lo largo de toda esta semana diversas activida-
des con el propósito de hacer visibles las limitantes que aún
hoy en día existen para las personas con discapacidad, y
asimismo generar consciencia sobre el tema.

En sus curules hemos colocado un pin, así como un libro y
un folleto conmemorativo de esta fecha. Y les pedimos
amablemente que, quienes así lo gusten puedan portarlo
como parte de las actividades de concientización que se es-
tán realizando en esta Cámara de Diputados.

Asimismo, los invitamos a que asistan a los diversos even-
tos que hoy continúan realizándose, como la exposición de
productos artesanales elaborados por personas con disca-
pacidad que se realiza en la explanada posterior al edificio
G, y la exposición pictórica Matices del Alma, Reflejos del
Corazón, ubicada en el lobby del edificio A. Gracia, señor
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Arroyo. Está, por cierto, en el orden del
día, después de las comunicaciones oficiales contemplado
el posicionamiento participación de los grupos parlamenta-
rios sobre la efeméride con motivo del Día internacional de
las personas con discapacidad.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Verónica Delgadillo, por
favor.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Muchísimas gracias, señor presidente. Para solicitar un mi-
nuto de silencio, ya que hoy conmemoramos un aniversa-
rio luctuoso más de Juan José Arriola, quien fue el último
juglar, un gran escritor amante de las letras. Se le decía que
era el orfebre de las palabras y merecería que le diéramos
este espacio como un reconocimiento a toda la aportación
que ha dado a nuestra cultura. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, si nos permite que podamos concluir el procedimiento

relacionado con el acta y luego pasamos a obsequiar lo que
usted nos está solicitando.

La diputada Delfina Gómez Álvarez: Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido a la curul de la diputada Delfina Gómez. ¿Con qué
objeto, diputada?

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Buenos días, señor presidente. En primera, nada más hacer
un reconocimiento por considerar a una intérprete, a una
persona que está aquí dando precisamente con motivo de la
discapacidad la parte de esta información. 

Como bancada de Morena, pediríamos que no fuera nada
más en este día, que estuviera de manera permanente, ya
que eso daría un derecho a todos aquellos que lo merecen
y que hacen uso de su propio derecho e interés. 

Así que solicitaríamos por Morena que fuera de manera
permanente que estuviera una persona dando esta informa-
ción como está ahorita. Y muchas felicidades a quien lo es-
tán haciendo en este momento. Gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gómez. Se registra también su plantea-
miento.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Refugio Trinidad Garzón,
por favor.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Agradezco me conceda el uso de la palabra, se-
ñor presidente. El motivo de mi intervención es que hoy
por desgracia el nombre de mi estado, Sonora, está man-
chado de lodo y quiero evitar que también se manche de
sangre.

En los últimos días mi estado ha aparecido en las últimas
planas de todos los diarios nacionales, por haber sido go-
bernado por un gobierno corrupto, un gobernador que no
solo se dedicó al desvío de recursos públicos, sino también
se dedicó a perseguir a los defensores de derechos huma-
nos. Tal es el caso de Martha Solórzano…
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Perdón, diputada, con todo respeto, no estamos en el pun-
to de observaciones sobre el orden del día.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Lo que pasa, señor presidente, discúlpeme, pero
esto es urgente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y es mi estado, por supuesto que me preocupa, pero no es-
tá en el orden del día.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Precisamente, quiero defender a la defensora de
Derechos Humanos, Martha Solórzano. Permítame un se-
gundo terminar con esto, señor presidente, discúlpenme to-
dos los compañeros, pero es grave. Ojalá que me compren-
dan.

Tal es el caso de Martha Solórzano, a quien aun cuando se
encontraba bajo el mecanismo de protección para periodis-
tas y defensores de derechos humanos, el gobierno de So-
nora decidió retirarle, de manera unilateral, el beneficio de
protección.

Por eso, señor presidente, he presentado ya un punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, solicitando la pro-
tección de la defensora de Derechos Humanos en cuestión.
Sin embargo, por acuerdo de Jucopo se ha decidido prorro-
gar su discusión hasta fecha indefinida. Esto, desde mi pers-
pectiva, representa una falta de juicio, pues corre peligro la
integridad física de la defensora. Es cuanto, señor presiden-
te, gracias, compañeros diputados, muchas gracias.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Continuamos. El siguiente punto del orden del día es la lec-
tura del acta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría con-
sulte a la asamblea si se dispensa su lectura, tomando en
consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucción de la Presidencia, se consulta a la asamblea
en votación económica si se dispensa la lectura al acta, to-
mando en consideración que ha sido publicada en la Gace-

ta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se
dispensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes primero de diciembre
de dos mil quince, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y ocho diputadas y diputados, a las once ho-
ras con treinta y seis minutos del martes primero de
diciembre de dos mil quince, el Presidente declara abierta
la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules las di-
putadas: Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena;
y Edith Anabel Alvarado Varela, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, realizan comentarios sobre diversos temas
legislativos. El Presidente hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, en relación con dictámenes de
proposiciones con puntos de acuerdo en sentido negativo y
atendidos de las Comisiones:

• Del Distrito Federal

– Dictamen por el que se desechan dos proposiciones
con punto de acuerdo relacionados con la Presidencia
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

– Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo relativo a los planes de los polígo-
nos en la colonia Doctores.



• De Energía, por el que se tiene por atendida la propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta al ti-
tular de Petróleos Mexicanos, a fin de reubicar las ins-
talaciones de la terminal de almacenamiento y reparto
de Tapachula, a la nueva terminal de Puerto Chiapas.

Publíquense en el Diario de los Debates, y archívense co-
mo asuntos totalmente concluidos.

b) De la diputada Yolanda De la Torre Valdez, del Partido
Revolucionario Institucional, por la que solicita que se re-
tire de los registros de la Comisión de Relaciones Exterio-
res la proposición con punto de acuerdo por la que solicita
la adhesión del Estado Mexicano a la Convención Inter-
americana para la Protección de los Derechos Humanos de
las Personas Mayores, presentada el veinticuatro de no-
viembre del año en curso. Se tiene por retirada, actualícen-
se los registros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite información relativa a la evolución de las fi-
nanzas públicas, requerimientos financieros del sector pú-
blico y su saldo histórico, los montos de endeudamiento in-
terno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del
Erario Federal, el costo total de las emisiones de deuda in-
terna y externa, correspondientes al mes de octubre de dos
mil quince, la recaudación federal participable que sirvió
de base para el cálculo del pago de las participaciones a las
entidades federativas, así como el pago de las mismas, des-
agregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efec-
tuando en ambos casos la comparación correspondiente
con el mes de octubre de dos mil catorce, la evolución de
la recaudación para el mes de octubre de dos mil quince. Se
remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite cua-
tro contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso
del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima Segunda Le-
gislatura:

• Donde se solicita un informe que contenga las causas
y el grado de toxicidad que generó el derrame de cianu-
ro ocurrido en el ejido Juan Álvarez, dentro del munici-
pio de Caborca, del estado de Sonora. Se remite al pro-
movente, para su conocimiento.

• Relativo a emitir la Declaratoria de Desastre para Ca-
jeme, Guaymas, Bácum, Etchojoa, Huatebampo, Navo-

joa, Benito Juárez, San Ignacio Río Muerto y Empalme,
damnificados por la tormenta tropical “Marty” en el es-
tado de Sonora. Se remite a la Comisión de Protección
Civil, para su conocimiento.

• Relativo a emitir las declaratorias de emergencia y de
desastre natural, ante las inundaciones derivadas de la de-
presión tropical 16-E, en los estados de Sonora y Sinaloa,
y con ello agilizar la entrega de los recursos destinados a
la atención de los daños ocasionados. Se remite a la Co-
misión de Protección Civil, para su conocimiento.

• Para emitir la declaratoria de desastre natural de los es-
tados de Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit afecta-
dos por el huracán “Patricia”. Se remite a la Comisión
de Protección Civil, para su conocimiento.

e) Del Poder Judicial del Estado de México, con la que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados relativo al delito de desaparición forza-
da de personas. Se remite a la Junta de Coordinación
Política, para su atención.

f) Del Congreso del estado de Sonora, con la que remite
acuerdo por el que solicita a los titulares del Poder Ejecu-
tivo Federal, de Hacienda y Crédito Público; así como a la
Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores, para
que tomen las medidas suficientes y necesarias y se dé
marcha atrás a la acción de homologación del Impuesto al
Valor Agregado del once al dieciséis por ciento en la zona
fronteriza del norte de la República. Se remite a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para su atención.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dicta-
men con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable. De conformidad con lo que
establece el artículo ochenta y siete del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se cumple con la declaratoria de pu-
blicidad.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Virgilio Daniel Méndez Bazán, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Defensa Nacional, para dictamen.
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Desde su curul el diputado Francisco Martínez Neri, del
Partido de la Revolución Democrática, informa a la Asam-
blea que el día de hoy en la madrugada falleció el senador
Luciano Borreguín González, del Partido de la Revolución
Democrática, y solicita a la Presidencia un minuto de si-
lencio en su honor. El Presidente concede dicha solicitud e
invita a la Asamblea ponerse de pie. 

El Presidente hace el siguiente pronunciamiento, “Un día
como hoy, en el año de mil novecientos dieciséis, convo-
cado por el entonces titular del Ejecutivo, ciudadano Ve-
nustiano Carranza, el Congreso Constituyente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos abrió su periodo único de sesiones
con el objeto de discutir y aprobar la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos que reformó la del cinco
de febrero de mil ochocientos cincuenta y siete. Recorde-
mos hoy a los ilustres legisladores que integraron, hace no-
venta y nueve años, el Congreso Constituyente del cual
emanó la ley fundamental que rige hasta nuestros días”.

Continúa la presentación de iniciativas y se concede el uso
de la palabra a los siguientes diputados:

• Luz Argelia Paniagua Figueroa, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Ci-
viles, y de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Gobernación, y de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen.

• Eva Florinda Cruz Molina, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y
de la Ley Agraria. Se turna a las Comisiones Unidas de
Desarrollo Rural, y de Reforma Agraria, para dictamen.

• Wendolin Toledo Aceves, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen.

• Renato Josafat Molina Arias, de Morena, que reforma
el artículo veintisiete de la Ley Federal de Archivos. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, y de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia. Se turna a las Comisiones Unidas de Econo-
mía, y de Igualdad de Género, para dictamen.

• Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo quinto de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría de la Defensa del Contribuyente. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

A las doce horas con treinta y cuatro minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos cincuenta y seis
diputadas y diputados.

• Gonzalo Guízar Valladares, del Partido Encuentro So-
cial, que reforma los artículos ciento diecisiete, y ciento
diecinueve de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de
Reforma Agraria, para dictamen.

• José Hugo Cabrera Ruiz, del Partido Revolucionario
Institucional:

– Que reforma los artículos diez, once, y doce de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de
la Niñez, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Bibliotecas. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para
dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y de la Ley de Recompen-
sas de la Armada de México. Se turna a la Comisión
de Defensa Nacional, para dictamen, y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Rafael Valenzuela Armas, del Partido Acción Nacio-
nal, que expide la Ley Federal de Procedimientos Agra-
rios. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.



• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática:

• Que reforma los artículos dieciocho, y diecinueve de
la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de
Turismo, para dictamen.

• Que reforma el artículo sesenta y uno de la Ley Gene-
ral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen.

• Remberto Estrada Barba, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comi-
sión de Turismo, para dictamen.

• Alicia Barrientos Pantoja, de Morena, que reforma el
artículo cuarenta y dos de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dic-
tamen.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de
Asuntos Migratorios, para dictamen.

• Mariano Lara Salazar, de Nueva Alianza, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del Códi-
go Penal Federal y de la Ley que Establece las Normas
Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados.
Se turna a las Comisiones de Derechos de la Niñez, y de
Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Seguridad
Pública, para opinión.

• Norma Edith Martínez Guzmán, del Partido Encuentro
Social, que reforma los artículos doscientos, y doscien-
tos uno del Código Penal Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

• Pablo Elizondo García, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo ciento quince de la

Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

• Luis Agustín Rodríguez Torres, del Partido Acción Na-
cional, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Francisco Xavier Nava Palacios, del Partido de la Re-
volución Democrática: 

– Que reforma el artículo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Población, y de la Ley General de
Víctimas. Se turna a las Comisiones Unidas de Po-
blación, y de Justicia, para dictamen.

• Jorgina Gaxiola Lezama, del Partido Verde Ecologista
de México, que adiciona los artículos segundo y tercero
de la Ley Sobre la Celebración de Tratados. Se turna a
la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, que reforma y
adiciona los artículos setenta y seis, y ochenta y nueve
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. 

• Cynthia Gissel García Soberanes, de Movimiento Ciu-
dadano, que expide la Ley Federal de la Zona de Desa-
rrollo Económico de la Frontera Norte. Se turna a la Co-
misión de Asuntos Frontera Norte, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de decla-
ratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. En votación económica se autoriza que se so-
meta a votación y discusión de inmediato.

En consecuencia, el siguiente punto del Orden del Día es la
discusión del dictamen de la Comisión de Medio Ambien-
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te y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se concede el
uso de la palabra al diputado Arturo Álvarez Angli, para
fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión. Para
fijar postura de sus grupos parlamentarios intervienen las
diputadas y los diputados: José Alfredo Ferreiro Velazco,
del Partido Encuentro Social; Francisco Javier Pinto To-
rres, de Nueva Alianza; Angie Dennisse Hauffen Torres, de
Movimiento Ciudadano; María Chávez García, de Morena;
Alma Lucía Arzaluz Alonso, del Partido Verde Ecologista
de México; Juan Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la
Revolución Democrática; René Mandujano Tinajero, del
Partido Acción Nacional; y Andrés Aguirre Romero, del
Partido Revolucionario Institucional. Se somete a discu-
sión en lo general e intervienen en pro los diputados: Ma-
ría Ávila Serna, del Partido Verde Ecologista de México;
Norberto Antonio Martínez Soto, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; y María del Carmen Pinete Vargas, del
Partido Revolucionario Institucional. Sin más oradores re-
gistrados, en votación nominal por unanimidad de cuatro-
cientos dieciséis votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pun-
to de acuerdo, y en votación económica se autoriza que só-
lo se dé lectura a los encabezados:

a) De Transportes:

• Por el que se exhorta al Gobernador del Estado de Oa-
xaca y al Titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, a fin de rehabilitar el camino Tuxtepec-
Usila, dañado por las recientes lluvias en la cuenca del
Papaloapan.

• A fin de reconstruir y modernizar la carretera Monte-
rrey-Nuevo Laredo, en su tramo ciento cuarenta y seis
al ciento noventa y tres en sus cuerpos oriente y po-
niente.

b) De Juventud, por el que se exhorta al Instituto Mexica-
no de la Juventud para que implemente las políticas de pre-
vención necesarias a fin de coadyuvar a disminuir la mi-
gración juvenil hacia los Estados Unidos de América.

c) Del Distrito Federal, por el que se exhorta al Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, para que considere en el presu-
puesto de egresos del Distrito Federal, los recursos corres-
pondientes que permitan concluir la obra de la preparatoria
“José Revueltas”, ubicada en la Delegación Venustiano Ca-
rranza.

d) De Cambio Climático:

• Relativos al diseño e implementación de programas de
difusión de información relativa al cambio climático.

• Por el que se exhorta a las legislaturas de los estados y
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a promo-
ver la creación de Comisiones Ordinarias de Cambio
Climático y la expedición de legislación en esta materia. 

e) De Energía:

• Por el que se exhorta a los Titulares de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, de la Comisión Nacional del
Agua, de la Secretaría de Energía y de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para que ratifiquen y hagan
lo pertinente para evaluar de manera correcta y constan-
te las condiciones climatológicas de la región norte de
Veracruz y en El Ébano en el estado de San Luis Poto-
sí.

• Por el que se solicita al Director General de Petróleos
Mexicanos, para que reubique la Terminal de Almace-
namiento y Reparto ubicada en Boulevard Venustiano
Carranza, en Saltillo, Coahuila.

• Para exhortar al Director de la Comisión Federal de
Electricidad para que revise y, en su caso, haga una pro-
puesta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
respecto de los ajustes tarifarios a usuarios de la región
de la montaña del estado de Guerrero.

f) De Agricultura y Sistemas de Riego:

• Por los que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, pa-
ra que a través de la Agencia de Servicios a la Comer-
cialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios
(ASERCA) cumpla con los adeudos pendientes y apoye
a los productores de granos básicos.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a



fin de implementar un programa que atienda la proble-
mática de los productores michoacanos mediante apo-
yos para la obtención de fertilizantes.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación pa-
ra que implemente acciones que den certeza al “Progra-
ma Estratégico para impulsar la Cadena de Valor del
Cocotero en México”.

• Por el que se exhorta a los gobiernos de los estados pa-
ra que, en coordinación con la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
fortalezcan las acciones de capacitación para producto-
res agrícolas.

• Por el que se exhorta a la Aseguradora AGROASE-
MEX, S.A. a continuar con el apoyo a los fondos de
aseguramiento para los pequeños y medianos producto-
res de temporal.

• Relativo a la implantación de acciones en beneficio de
la Cafeticultura.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a
las secretarías encargadas del área agropecuaria de los
gobiernos de los estados, para que destinen mayores re-
cursos humanos, técnicos, científicos y tecnológicos pa-
ra la detención, prevención y erradicación de diversas
plagas y enfermedades de importancia agrícola.

• Por que se exhorta al Ejecutivo Federal para que a tra-
vés de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, coordine la elabo-
ración de un estudio del territorio nacional para identifi-
car vocaciones productivas del sector agropecuario
susceptibles de traducirse en cadenas de valor.

• Por el que se exhorta a la Comisión Federal de Com-
petencia Económica, para que difunda un estudio so-
bre mercado agroalimentario, así como sus recomen-
daciones.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para
que difunda los resultados de las siembras experimenta-
les de granos transgénicos, así mismo, se exhorta a la

Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sa-
nitarios, para que haga públicos los resultados de los es-
tudios realizados a las semillas transgénicas.

• Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, a flexibilizar las reglas de operación para el ejerci-
cio fiscal dos mil dieciséis, a fin de simplificar los
procedimientos para acceder a los programas de apoyo
a los productores y organizaciones.

El Presidente informa a la Asamblea que el Grupo Parla-
mentario de Morena ha solicitado que el punto de acuerdo
de la Comisión del Distrito Federal, por el que se exhorta
al Gobierno del Distrito Federal y al Sistema de Transpor-
te Colectivo Metro, a sumar esfuerzos con el fin de mejo-
rar el servicio que presta a los usuarios, enlistado en el nú-
mero cuatro sea votado por separado. En su oportunidad y
desde sus respectivas curules realizan moción de procedi-
miento y de ilustración los diputados: Arturo Santana Alfa-
ro, del Partido de la Revolución Democrática; Virgilio
Dante Caballero Pedraza, de Morena; Cecilia Guadalupe
Soto González, del Partido de la Revolución Democrática;
René Cervera García, de Movimiento Ciudadano; y Norma
Xochitl Hernández Colín, de Morena. El Presidente hace
aclaraciones.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Comuníquense. En
votación económica se aprueba el punto de acuerdo de la
Comisión del Distrito Federal, por el que se exhorta al Go-
bierno del Distrito Federal y al Sistema de Transporte Co-
lectivo Metro, a sumar esfuerzos con el fin de mejorar el
servicio que presta a los usuarios. Comuníquese.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de dic-
támenes en sentido negativo relativos a iniciativas y minu-
tas con proyectos de decreto de las Comisiones:

a) De Cambio Climático, que adiciona los incisos l) y m) a
la fracción sexta del artículo séptimo de la Ley General de
Cambio Climático.

b) De Energía, por el que se reforma el artículo Décimo
Cuarto Transitorio de la Ley de Hidrocarburos.

c) De Pesca, por el que se adiciona un nuevo inciso a la
fracción sexta del artículo veinticuatro de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables.
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En votación económica se aprueban. Archívense los expe-
dientes como asuntos totalmente concluidos. Por lo que se
refiere al último de estos se devuelve a la Cámara de Sena-
dores, para los efectos de la fracción D, del artículo seten-
ta y dos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió de la
Comisión Gobernación cuatro dictámenes con proyecto de
decreto: 

a) Por el que se declara el veinticinco de octubre de cada
año, como el Día Nacional de las Personas de Talla Peque-
ña.

b) Por el que se declara la última semana del mes de abril
de cada año, como la Semana Nacional de la Seguridad So-
cial.

c) Por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el
veintiocho de mayo de cada año, Día Nacional por la Salud
de la Mujer.

d) Por el que se declara el día veintiocho de noviembre,
como Día Nacional del Artista Intérprete o Ejecutante.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.

Se da cuenta con Comunicación Oficiales: 

a) Oficio del diputado Cirilo Vázquez Parissi, del Partido
Verde Ecologista de México, por el que comunica que ha
dejado de pertenecer al Grupo Parlamentario. De enterado.
Comuníquese.

b) Del diputado César Octavio Camacho Quiroz, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, por el que comunica la integración al grupo
parlamentario del diputado Cirilo Vázquez Parissi. De en-
terado. Comuníquese.

c) De la Junta de Coordinación Política, en relación con al-
ta de integrantes de la Comisión Bicamaral del Sistema de
Bibliotecas, y de la Comisión Legislativa del Congreso de
la Unión para el Diálogo y Conciliación para el estado de
Chiapas. En votación económica se aprueban. Comuní-
quense.

De conformidad con los artículos cien, y ciento dos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, de la iniciativa, y
de las proposiciones registradas en el Orden del Día de es-
ta sesión, serán turnadas a las comisiones que correspon-
dan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las
de los siguientes diputados:

a) Iniciativa con proyecto de decreto de la diputada Mari-
cela Contreras Julián, del Partido de la Revolución Demo-
crática, que reforma los artículos veintinueve y setenta y
tres de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Delia Guerrero Coronado, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a los tres niveles de
gobierno, a realizar una revisión exhaustiva de los per-
misos de construcción otorgados en zonas que se pudie-
ran catalogarse como de riesgo para la población. Se
turna a la Comisión de Protección Civil, para dictamen.

• Patricia García García, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a los Congresos de las Entidades
Federativas, para que modifiquen y adecuen sus legisla-
ciones locales conforme a lo previsto en el artículo cuar-
to Constitucional, y la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez, para dictamen.

• Lluvia Flores Sonduk, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
para que, a través de la Secretaría de Gobernación y de
la Procuraduría General de la República, se cumplan las
recomendaciones formuladas por el Grupo Interdiscipli-
nario de Expertos Independientes de la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos, en relación con la de-
saparición de los cuarenta y tres estudiantes normalistas
de Ayotzinapa, estado de Guerrero. Se turna a la Comi-
sión Especial para continuar las investigaciones y dar
seguimiento a los resultados del GIEI, designado por la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, rela-
cionadas con los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero,
a alumnos de la escuela normal rural de Ayotzinapa
“Raúl Isidro Burgos”, para su atención , para dictamen.

• María Ávila Serna, del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud,
para que a través del Centro Nacional para la Preven-



ción y Control del VIH/sida, incremente las actividades
y acciones de prevención contra la enfermedad del SI-
DA. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Renato Josafat Molina Arias, de Morena, por el que se
exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a recu-
perar los espacios deportivos, propiedad de los habitan-
tes de la Ciudad de México. Se turna a la Comisión del
Distrito Federal, para dictamen.

• Jonadab Martínez García, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a los Gobiernos de entidades fede-
rativas a perfeccionar su marco legal, en materia de mo-
vilidad y realicen las acciones necesarias, para garanti-
zar la protección de la vida e integridad física de
peatones, ciclistas y usuarios del transporte público. Se
turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

• Fabiola Guerrero Aguilar, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaria de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que a través
de las áreas correspondientes, se otorguen las facilida-
des y se realicen los avalúos para regularizar la tenencia
de la tierra de las colonias agrícolas y ganaderas del es-
tado de San Luis Potosí y del todo país, considerando
los factores socioeconómicos. Se turna a la Comisión de
Reforma Agraria, para dictamen.

• Lorena del Carmen Alfaro García, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al titular de la Comisión
Nacional del Deporte, a realizar las acciones necesarias
para recibir el Centro Nacional Paralímpico, ubicado en
el municipio de Irapuato, Guanajuato. Se turna a la Co-
misión de Deporte, para dictamen.

• Jesús Salvador Valencia Guzmán, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, para que refuerce las campañas de pre-
vención e información sobre salud sexual y
reproductiva para niñas y adolescentes las diferentes ju-
risdicciones sanitarias del país. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen.

• Modesta Fuentes Alonso, de Morena, por el que se ex-
horta a diversas autoridades, para que en el Programa
Paisano, se garantice el respeto a los derechos humanos
de los migrantes mexicanos. Se turna a la Comisión de
Asuntos Migratorios, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a la Secretaría de Energía, Pe-
tróleos Mexicanos y Procuraduría Federal del Consumi-
dor, a realizar una campaña extraordinaria de la
supervisión del peso, precio exacto y sustitución de ci-
lindros, tanques estacionarios y pipas de distribución de
gas LP de uso doméstico y comercial que se encuentren
en mal estado. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen.

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta al Poder Ejecuti-
vo, para que a través de la Secretaría de Gobernación,
implemente un grupo de trabajo Interinstitucional que
establezcan medidas que contribuyan a la disminución
de accidentes en las zonas urbanas por las que cruzan ví-
as férreas. Se turna a la Comisión de Protección Civil,
para dictamen.

• Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena, por el que
se solicita la creación de la Comisión Especial para la
Revisión y Análisis de la Legislación y Política en ma-
teria de Atención a la Niñez y Adolescencia con Autis-
mo y otros trastornos generalizados del desarrollo.(Tur-
no a la Junta de Coordinación Política, para dictamen.

• Marbella Toledo Ibarra, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al Gobierno del estado de Guerre-
ro, a la Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de
Marina y de la Comisión Nacional de Seguridad, para
que implementen las medidas necesarias a fin de que en
los hospitales militares y navales de dicha entidad, se
admita a personas heridas por arma de fuego. Se turna a
la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

• David Mercado Ruiz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se solicita a las instituciones del
sector salud de los gobiernos Federal y de las Entidades
Federativas, se exhorte a los concesionarios del trans-
porte público para pasajeros, se otorgue el beneficio de
una tarifa preferencial a todos los enfermos oncológi-
cos. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, relativo a las
irregularidades de la empresa OHL México para justifi-
car su sistema de contabilidad. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Moisés Guerra Mota, de Movimiento Ciudadano, por
el que se exhorta al Ejecutivo Federal y a la secretaria
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de Salud, a fin de que se garantice el abasto de medica-
mentos, material de curación y quirúrgico en las institu-
ciones de salud pública del estado de Nayarit. Se turna
a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Francisco Escobedo Villegas, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que amplíe la cobertura de la estrategia de
la Cruzada Nacional contra el Hambre. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Social, para dictamen.

• María Chávez García, de Morena, por el que se exhor-
ta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
Secretaría de la Función Pública, y a la Procuraduría
General de la República, para que se investiguen las de-
nuncias presentadas por daño ambiental, conflicto de in-
tereses, tráfico de influencias, y fraude ocurrido como
resultado de los contratos otorgados por Petróleos Me-
xicanos para la compra de Etanol Anhidro a la empresa
Alcoholera Zapopan S.A. de C.V. Se turna a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta a los tres poderes de la
Unión, para que otorguen seguridad social a los trabaja-
dores bajo el régimen de confianza y honorarios asimi-
lados a salarios. Se turna a la Comisión de Seguridad
Social, para dictamen.

• Carmen Salinas Lozano, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, para que incremente las acciones de
difusión de cultura vial, a ciclistas, peatones y conduc-
tores de vehículos automotores. Se turna a la Comisión
del Distrito Federal, para dictamen.

• Diputados integrantes de Morena, por el que se exhor-
ta a la Secretaría de Gobernación a reunirse con los pa-
dres de familia y los representantes legales de los cua-
renta y tres estudiantes de la normal rural Raul Isidro
Burgos, de Ayotzinapa, a fin de integrar nuevas líneas de
investigación, con la asesoría del Grupo Interdisciplina-
rio de Expertos Independientes enviado por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos. Se turna a la Co-
misión Especial para continuar las investigaciones y dar
seguimiento a los resultados del GIEI, designado por la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, rela-
cionadas con los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero,
a alumnos de la escuela normal rural de Ayotzinapa
“Raúl Isidro Burgos” para su atención, para dictamen.

• Marbella Toledo Ibarra, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica, a adoptar las medidas necesarias para cumplir el
Acuerdo Secretarial seiscientos cincuenta y seis, y se
promueva la educación filosófica en todas las áreas de
profesionalización de estudios y la realización de even-
tos que apoyen y celebren el Día Mundial de la Filoso-
fía. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para dictamen.

• Pablo Elizondo García, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se solicita a la Comisión Coor-
dinadora para la Negociación de Precios de Medica-
mentos y Otros Insumos para la Salud, la elaboración y
ejecución de una estrategia de negociación que tenga
como principal propósito mejorar el precio de los medi-
camentos psiquiátricos. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Luis Ernesto Munguía González, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal y al
estado de Jalisco, a expropiar en favor de la comunidad
Mismaloya, las tierras disputadas en el juicio de restitu-
ción y se garantice la protección de los derechos indivi-
duales y colectivos de dicha comunidad. Se turna a la
Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

• Gloria Himelda Félix Niebla, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a las legislatu-
ras de las entidades federativas y a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, para que examinen las
normas penales relativas a la reparación del daño en ma-
teria de homicidios y en su caso, procedan a su reforma.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría
de Educación Pública, de la Secretaria de Salud, del
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, del
Instituto Mexicano del Seguro Social y del Consejo Na-
cional para Prevención y Control del SIDA a fin de in-
crementar la coordinación y el impulso a la difusión de
información y sensibilización del personal a su cargo,
para la atención médica y educativa con las personas
que padecen VIH-SIDA, así como para mejorar las ac-
ciones preventivas. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

• María Bárbara Botello Santibáñez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al Gobier-



no del Distrito Federal, para que se diseñe e implemen-
te un Programa Integral de Movilidad para las Delega-
ciones Políticas del Distrito Federal, encaminado a ga-
rantizar la seguridad de los usuarios del sistema
ECOBICI y demás ciclistas que circulan por las aveni-
das y calles de la Ciudad de México. Se turna a la Co-
misión del Distrito Federal, para dictamen.

• Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta a las Entidades Fede-
rativas a legislar en materia de transparencia, con rela-
ción a la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal y al Senado
de la República, para que el Acuerdo Transpacífico de
Cooperación Económica, se realice con apego a la de-
fensa, promoción y respeto de los derechos humanos. Se
turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, a implementar acciones
que favorezcan la libre competencia y legalidad de los
operadores del transporte aéreo en el estado de Tamau-
lipas. Se turna a la Comisión de Transportes, para dicta-
men.

• José Clemente Castañeda Hoeflich y Mirza Flores Gó-
mez, de Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para que en coordinación con la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, lleven a cabo una campaña pu-
blicitaria sobre el manejo de los televisores analógicos
desechados. Se turna a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para dictamen.

• Cynthia Gissel García Soberanes, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, para que lleve a cabo las acciones ne-
cesarias ante las autoridades del gobierno de los Estados
Unidos de América y del estado de Texas, a fin de solu-
cionar la problemática que enfrentan los connacionales
indocumentados residentes en ese estado. Se turna a la
Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Cynthia Gissel García Soberanes, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que exhorta al Consejo Nacional de Sa-

lud, para que emita una alerta sanitaria en el estado de
Baja California, ante la presencia de bacterias del gene-
ro Rickettsia. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen.

• Refugio Trinidad Garzón Canchola, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta a la Secretaria de Sa-
lud, para que incremente las acciones del programa de
respuesta del VIH, SIDA y ITS. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que so-
licita la renuncia de los titulares de Petróleos Mexica-
nos, y de la Comisión Federal de Electricidad, por el po-
sible conflicto de interés, tráfico de influencias y hechos
de corrupción en los que incurrieron al otorgar la adju-
dicación del contrato para la construcción de la “Central
de Generación de Ciclo Combinado Empalme I”

La Presidencia señala, dentro del contexto de la presenta-
ción en tribuna de iniciativas de ley o decretos, que los le-
gisladores que deseen adherirse a los mismos, contarán con
un plazo determinado para ello, siempre y cuando tengan la
autorización de su autor. Así mismo se invita a los propo-
nentes de efemérides a que entreguen a la Secretaría los
textos respectivos para su incorporación al Diario de los
Debates.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
jueves tres de diciembre de dos mil quince, a las once ho-
ras, y levanta la sesión a las quince horas con veintinueve
minutos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Está a discusión el acta. No habiendo quién haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

Continuamos con el rubro de comunicaciones oficiales.
Adelante, por favor.
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COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa
Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se recibió dictamen de pro-
posición con punto de acuerdo en sentido negativo, para su
archivo, de conformidad con el artículo 180, numeral 2,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
mismo que fue publicado en la Gaceta Parlamentaria, de la
siguiente comisión:

Asuntos Indígenas

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Elec-
toral y de Participación Ciudadana del estado de Gue-
rrero a garantizar el derecho a contar con traductores en
lenguas indígenas en el proceso de consulta en Ayutla de
los Libres, Guerrero.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2015.— Dipu-
tado José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

«Dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Instituto Electoral y de Participación Ciu-
dadana del estado de Guerrero a garantizar el derecho a
contar con traductores en lenguas indígenas en el proceso
de consulta en Ayutla de los Libres, Guerrero

La Comisión de Asuntos Indígenas, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e) y f),
ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80,
fracción VI, 85, 157, fracción I, 176, numeral 1, 182 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a la
consideración de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen, con la siguiente

Metodología

I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del
trámite e inicio del proceso legislativo para elaborar el dic-

tamen de la Proposición con Punto de Acuerdo que nos
ocupa.

II. En la parte correspondiente a “Contenido de la Proposi-
ción” se plasma de manera resumida, el objeto, alcance y
propuesta de la Proposición con Punto de Acuerdo en estu-
dio.

III. En las “Consideraciones”, esta Comisión realiza los ar-
gumentos de valoración lógico-jurídicos, así como los ra-
zonamientos y motivos que sustentan el sentido del dicta-
men.

I. Antecedentes

1. En sesión del pleno de la Cámara de Diputados celebra-
da el 13 de octubre de 2015, los diputados Lluvia Flores
Sonduk y Victoriano Wences Real, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD, presentaron  la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Guerrero a garantizar el dere-
cho de contar con traductores en el proceso de consulta re-
alizado en Ayutla de los Libres, Guerrero.

2. La Presidencia de la Mesa Directiva acordó el siguiente
turno: “Túrnese a la Comisión de Asuntos Indígenas”, pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente.

3. Con fecha 15 de octubre de 2015, a través del expedien-
te número 535, la Comisión de Asuntos Indígenas recibió
formalmente dicho expediente

II. Contenido de la proposición

Los diputados proponentes plantean que con fecha 25 de
junio de 2015, la Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, TEPJF, correspondiente a
la cuarta circunscripción electoral federal, instruyó al Ins-
tituto Electoral y de Participación Ciudadana de Guerrero,
IEPC, a verificar y determinar la existencia del sistema
normativo interno en el municipio de Ayutla de los Libres,
Guerrero y, de ser así, iniciar las consultas correspondien-
tes para establecer si la mayoría de la población del muni-
cipio en comento determina la celebración de sus comicios
de conformidad con sus propios sistemas normativos.

Los diputados proponentes consideran que dicha resolu-
ción del TEPJF es acertada porque salvaguarda el derecho
de los pueblos indígenas a la libre determinación. Sin em-
bargo, plantean que la consulta que realizaría el IEPC en-



frentaba una serie de riesgos, destacando el de la falta de
traductores a las lenguas indígenas correspondientes. 

Afirman que la traducción en las asambleas comunitarias
no es un asunto menor cuando se trata de decidir uno de los
derechos más importantes de los pueblos y comunidades
indígenas, que se refiere a su derecho a la consulta previa,
libre e informada, así como el derecho a la libre determi-
nación y la autonomía, en la toma de decisiones de la cosa
pública. Debe ser una traducción oportuna, efectiva, idónea
y pertinente culturalmente, es decir, con las variantes lin-
güistas que se hablan en las comunidades sujetas a ser con-
sultadas, donde muchas de ellas son monolingües, tanto de
la lengua tu’un savi y me’phaa.

En función de que la consulta debía realizarse los días 10,
11, 17 y 18 de octubre del año en curso, los diputados Llu-
via Flores Sonduk y Victoriano Wences Real, del Grupo
Parlamentario del PRD, plantearon el siguiente punto de
acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado
de Guerrero, IEPC, para garantizar plenamente el derecho
al uso de la lengua materna de las comunidades indígenas
a consultar, para decidir sobre la elección popular por usos
y costumbres de sus autoridades municipales en el Munici-
pio de Ayutla de los Libres del Estado de Guerrero, me-
diante traductores e intérpretes eficaces, idóneos y perti-
nentes culturalmente que se ajusten a las variantes
lingüísticas de las lenguas tu’un savi (mixteco) y me’phaa
(tlapaneco), y lograr así una fluida comunicación intercul-
tural evitando cualquier vicio en el procedimiento de la
consulta.

III. Consideraciones

Primera. Esta Comisión Dictaminadora realizó el estudio
y análisis de los planteamientos contenidos en la proposi-
ción con punto de acuerdo en comento, a fin de valorar su
contenido, deliberar e integrar el presente dictamen

Segunda. Es de la mayor relevancia establecer que la con-
sulta a la que se refiere la proposición con punto de acuer-
do, se realizó en el municipio de Ayutla de los Libres, Gue-
rrero, los días 10,11, 17 y 18 de octubre del año en curso,
de conformidad con la Convocatoria y los Lineamientos
correspondientes que emitió el Instituto Electoral y de Par-
ticipación Ciudadana del Estado de Guerrero. Cabe señalar
que el resultado fue en favor de utilizar el método de usos

y costumbres para elegir a las autoridades de dicho muni-
cipio.

Tercera. Esta comisión dictaminadora considera importan-
te establecer que, como se asienta en el apartado de ante-
cedentes del presente dictamen, la proposición con punto
de acuerdo en comento fue recibida para su análisis y dic-
tamen con fecha 15 de octubre del año en curso. Esto sig-
nifica que al momento de recibir el expediente ya habían
ocurrido las primeras dos jornadas de la consulta realizada
por el IEPC en el municipio de Ayutla de los Libres y que
las restantes dos jornadas de consulta ocurrirían práctica-
mente al otro día, situación que hacía materialmente impo-
sible realizar el desahogo debido y oportuno de la referida
Proposición con Punto de Acuerdo.

Cuarta. Después de valorar las inquietudes expresadas por
los diputados proponentes, se considera que se refieren a
eventos y persigue objetivos concretos que han sido reba-
sados por el mero transcurso del tiempo, por lo que esta
Comisión Dictaminadora concluye que el Punto de Acuer-
do que se solicita carece en la actualidad de materia.

Consecuentemente, la Comisión de Asuntos Indígenas con-
sidera que no ha lugar a aprobar el punto de acuerdo mate-
ria de este dictamen y que procede el archivo del expe-
diente como asunto definitivamente concluido.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Asuntos Indíge-
nas se permite someter a la consideración del pleno de la
Cámara de Diputados los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
materia del presente dictamen.

Segundo. Archívese el expediente relativo como asunto to-
tal y definitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2015.

La Comisión de Asuntos Indígenas, diputados: Vitálico Cándido
Coheto Martínez (rúbrica), presidente; Dora Elena Real Salinas (rúbri-
ca), Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Miguel Ángel Sulub
Caamal (rúbrica), Edith Villa Trujillo (rúbrica), Lillian Zepahua García
(rúbrica), Hugo Alejo Domínguez (rúbrica), Joaquín Jesús Díaz Mena
(rúbrica), Luis de León Martínez Sánchez (rúbrica), Victoriano Wences
Real (rúbrica), Modesta Fuentes Alonso, Karina Sánchez Ruiz (rúbri-
ca), secretarios; Jorge Álvarez López (rúbrica), Rosa Guadalupe Chá-
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vez Acosta (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José Guada-
lupe Hernández Alcalá, Próspero Manuel Ibarra Otero (rúbrica), Ara-
celi Madrigal Sánchez (rúbrica), Cesáreo Jorge Márquez Alvarado (rú-
brica), María Elena Orantes López, Janette Ovando Reazola, Álvaro
Rafael Rubio (rúbrica), Heidi Salazar Espinosa (rúbrica), Christian Jo-
aquín Sánchez Sánchez (rúbrica), Guillermo Rafael Santiago Rodrí-
guez, Francisco Ricardo Sheffield Padilla (rúbrica), Timoteo Villa Ra-
mírez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con el artículo 180, numeral 2, frac-
ción II del Reglamento de la Cámara de Diputados, pu-
blíquese en el Diario de los Debates y archívese el expe-
diente como asunto totalmente concluido.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero a la siguiente proposición con punto de acuerdo
publicado el martes 27 de octubre, en la Gaceta Parlamen-
taria y turnada a la Comisión de Comunicaciones para dic-
tamen:

1. Por el que se exhorta al Instituto Federal de Teleco-
municaciones, para que restablezca la señal analógica
en el municipio de Monterrey, y la zona metropolitana
de Nuevo León.

Al respecto, solicito a usted –de la manera más atenta– que
dicha proposición sea retirada, pidiendo la devolución al
proponente y actualizar los registros parlamentarios de la
comisión.

Sin más por el momento quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2015.—
Diputado Waldo Fernández González (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracción VII,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
solicitar muy atentamente a ese órgano de gobierno, se re-
tire la siguiente proposición presentada el pasado día 26 de
noviembre 2015 y turnada a la Comisión de Salud.

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de la Secretaría de Salud y el IMSS a construir el
inmueble de la clínica número 58 del Seguro Social en
Huatusco, Veracruz.

Para efecto de que, se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2015.— Dipu-
tado Miguel Ángel Sedas Castro (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la Junta
de Coordinación Política de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la LXIII Legislatura.— Presente.

Sirva esta misiva para enviarle un cordial saludo y al mis-
mo tiempo solicitarle de la manera más atenta, gire sus ins-
trucciones a quien corresponda a fin de que se retire de los
registros parlamentarios así como de las Comisión de In-
fraestructura, la proposición con punto de acuerdo por la
que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, y a las Comisiones de Desarrollo Regional y de De-
sarrollo Integral de la Región Sur-Sureste de la Conferen-
cia Nacional de Gobernadores a acelerar las acciones para
el proyecto del corredor industrial y logístico del istmo de
Tehuantepec, a cargo del diputado Gonzalo Guízar Valla-
dares, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial.

Sin más por el momento y agradeciendo la atención que
sirva brindar a la presente, quedo a sus órdenes para cual-
quier asunto relacionado con el mismo.



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2015.— Dipu-
tado Alejandro González Murillo, coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; y el artículo 27, fracción IV, de
la Ley de Inversión Extranjera, me permito hacer de su co-
nocimiento que mediante oficio número 113.2015.DGVP.
470, el licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores, direc-
tor general de Vinculación Política de la Secretaría de Eco-
nomía, remite el informe estadístico sobre el comporta-
miento de la inversión extranjera directa en México,
durante el periodo de enero-septiembre de 2015.

Por lo anterior les acompaño para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido y de su anexo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 30 de noviembre de 2015.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción
IV, de la Ley de Inversión Extranjera, me permito enviarle
adjunto al presente escrito el informe estadístico sobre el
comportamiento de la inversión extranjera directa en el pa-
ís durante el periodo de enero a septiembre de 2015, el cual

incluye los sectores económicos y las regiones en las que
se ubica.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 48 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, así como el acuerdo por el que se
emiten los lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el l de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, le solicito atenta-
mente haga del conocimiento al honorable Congreso de la
Unión, por conducto de la Cámara de Diputados y Cámara
de Senadores, la información contenida en el presente, en
la forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 30 de noviembre de 2015.— Licenciado Édgar Alejandro
Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación Política.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercanti-
les.— Dirección General.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.

En cumplimiento a la fracción XV del artículo 311 de la
Ley de Concursos Mercantiles, así como a la decisión to-

mada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en el expediente 698/2000, notificada a este órga-
no por el Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio
SEP/PLE/003/8422/2000 de fecha 25 de octubre de 2000,
presento a esa honorable asamblea, en mi carácter de di-
rectora general del Instituto Federal de Especialistas de
Concursos Mercantiles, el informe semestral de labores or-
denado por dichas disposiciones, correspondiente a las ac-
tividades del instituto del 1 de junio al 15 de noviembre de
2015.

Atentamente

México, DF, a 30 de noviembre de 2015.— Licenciada Gricelda Nie-
blas Aldana (rúbrica), directora general.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Economía para su conoci-
miento.

MINUTAS

EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES Y RADIODIFUSIÓN Y LA LEY DEL SISTE-
MA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO
MEXICANO

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo Décimo Noveno Transitorio del
“Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públi-
co de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014.

Atentamente

México, DF, a 1o. de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

CS-LXIII-I-1P-23

Por el que se reforma el artículo Décimo Noveno Tran-
sitorio del “Decreto por el que se expiden la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexica-
no; y se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones en materia de telecomunicaciones y radiodifu-
sión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
14 de julio de 2014.

Artículo Único. Se adiciona un párrafo séptimo, se reco-
rren los subsecuentes y se reforma el actual párrafo sépti-
mo del artículo Décimo Noveno Transitorio del “Decreto
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014,
para quedar como sigue:

DÉCIMO NOVENO. ...

...

...

...

...

...

Aquellos permisionarios o concesionarios de uso público o
social, incluyendo las comunitarias e indígenas, que pres-
ten el servicio de radiodifusión que no estén en condicio-
nes de iniciar transmisiones digitales al 31 de diciembre de
2015, deberán, con antelación a esa fecha, dar aviso al Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos pre-
vistos en el artículo 157 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión a efecto de que se les autorice la
suspensión temporal de sus transmisiones o, en su caso, re-
duzcan su potencia radiada aparente para que les sea apli-
cable el programa de continuidad al que se refiere el párra-
fo siguiente de este artículo. Los plazos que autorice el
Instituto en ningún caso excederán del 31 de diciembre de
2016.

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de
las señales analógicas de televisión radiodifundida por área
de cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, las ac-
tuales estaciones de televisión radiodifundida con una po-
tencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para canales
de VHF y 10 kW para canales de UHF, no se encuentren
transmitiendo señales de televisión digital terrestre y/o no
se hubiere alcanzado el nivel de penetración señalado en
los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya sea en al-
guna región, localidad o en todo el país; el Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones deberá establecer un programa
para que la población continúe recibiendo este servicio pú-
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blico de interés general en las áreas respectivas, en tanto se
inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles
de penetración señalados en este artículo. Los titulares de
las estaciones deberán realizar las inversiones e instalacio-
nes necesarias conforme a los plazos previstos en el pro-
grama. En ningún caso las acciones derivadas de este pro-
grama excederán al 31 de diciembre de 2016.

Se derogan las disposiciones legales, administrativas o re-
glamentarias en lo que se opongan al presente transitorio.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Con la entrada en vigor de este decreto, se dero-
gan todas las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas que se opongan al mismo.

Tercero. A partir del inicio de las precampañas y hasta el
día de la jornada electoral, el Gobierno Federal y los go-
biernos de las entidades federativas y municipios, suspen-
derán la distribución o sustitución de equipos receptores o
decodificadores, así como los programas de entrega de te-
levisiones digitales que realice en aquellas entidades fede-
rativas en las que se verifiquen procesos electorales duran-
te el 2016. El Instituto Nacional Electoral verificará el
cumplimiento de esta disposición y aplicará, en su caso, las
sanciones correspondientes. La entrega, distribución o sus-
titución de equipos receptores, decodificadores, o televiso-
res digitales en contravención a lo dispuesto en este artícu-
lo será sancionada en términos de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 1o. de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen.
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LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Transi-
ción Energética, que devuelve para los efectos de la frac-
ción E del artículo 72 constitucional.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Energía, para dictamen.

EFEMÉRIDE

CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del Día internacional de las personas con discapa-
cidad. Se han registrado para referirse al tema quienes ten-
drán el uso de la palabra hasta por cinco minutos, compa-
ñeras y compañeros diputados de sus respectivos grupos
parlamentarios.

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el diputado Tris-
tán Canales Najjar, del Grupo Parlamentario del PRI. ¿Dón-
de anda? Acá viene, inusualmente por el lado izquierdo.

El diputado Tristán Manuel Canales Najjar: Con su ve-
nia, señor presidente, compañeras diputadas y compañeros
diputados, hoy las naciones conmemoramos el Día Inter-
nacional de las Personas con Discapacidad y por eso los
quiero invitar a reflexionar sobre este tema del que muchos
se habla en el mundo, pero del que aún falta desgraciada-
mente mucho por hacer.

Desde hace 23 años la Asamblea General de Naciones
Unidas, se propuso convocar a todos, individuos, organiza-
ciones y gobiernos a reconocer la importancia de la inclu-
sión de personas con discapacidad en la sociedad y en el
desarrollo y con ello derribar las barreras de la discrimina-
ción y la intolerancia para ofrecer a todos los ciudadanos
del mundo las mismas oportunidades y un trato digno en un
marco de igualdad y de libertad.

Por eso mi intervención de hoy apela al corazón y a la con-
ciencia de todos ustedes, compañeras y compañeros dipu-
tados, porque todos los aquí presentes, estoy seguro, cree-
mos firmemente en la defensa y el respeto a la dignidad de
las personas.

Por ello desde esta tribuna, la más alta de la nación, quiero
expresar mi respeto y admiración personal y de mi partido
a todas aquellas personas que aun han tenido alguna disca-
pacidad, han hecho contribuciones invaluables al progreso

y al desarrollo de nuestro querido México y de la humani-
dad entera.

Reconozco también las importantes aportaciones que otras
Legislaturas que nos precedieron han hecho para lograr la
inserción plena de los ciudadanos con discapacidad a los
beneficios que el crecimiento ha traído a nuestro país.

Al mismo tiempo los convoco a valorar en su justa dimen-
sión, los esfuerzos que el gobierno del presidente Enrique
Peña Nieto ha venido realizando para promover la no dis-
criminación y la protección de los derechos de las personas
con discapacidad.

Es justo reconocer que este gobierno con visión de Estado,
ha puesto todo su empeño en tomar importantes medidas
para incluir a todos los ciudadanos en el acceso pleno a la
actividad cotidiana y productiva. Tenemos avances innega-
bles, pero en esta causa que es de todos, los legisladores
debemos redoblar esfuerzos hoy más que nunca. De ahí la
trascendencia de perfeccionar el marco legal que garantice
la inclusión de las personas con discapacidad al desarrollo.
Hoy mi grupo parlamentario presenta cuatro iniciativas de
reforma a la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad.

Este 2015 la Organización de las Naciones Unidas ha pues-
to el énfasis en el tema: La inclusión importa; acceso y em-
poderamiento para personas con todo tipo de capacidad. En
nuestro país, según cifras del INEGI, son alrededor de 7.9
millones de mexicanos los que tienen algún tipo de disca-
pacidad. Es decir, cerca del siete por ciento de nuestra po-
blación total. De ahí el tamaño de nuestro reto para que
México pueda abrir oportunidades para todos.

Compañeras y compañeros diputados, es para mí muy sa-
tisfactorio, el Día Internacional de las Personas con Disca-
pacidad, anunciar a nombre de la Comisión Bicamaral del
Canal del Congreso y de la fracción parlamentaria del Par-
tido Revolucionario Institucional, a la que pertenezco, que
a partir de hoy todas las sesiones de periodos ordinarios y
de la Comisión Permanente, serán transmitidas por el Ca-
nal del Congreso bajo el esquema de interpretación simul-
tánea de lengua de señas mexicana.

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos convencidos
que esa decisión fortalece el derecho a la información de
las personas con discapacidad para que con ello puedan
ejercer plenamente sus derechos políticos y ampliar sus ca-
pacidades de participación ciudadana.
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Con estas acciones suscribimos plenamente lo expresado
por el secretario general de las Naciones Unidas, Ban ki-
Moon, en su mensaje para el día de hoy –cito– En el plan
global de acción para 2030, juntos, con las personas con
discapacidad, podemos hacer avanzar al mundo sin dejar a
nadie atrás –fin de la cita.

Para concluir, quiero desde aquí felicitar y reconocer al
personal del Canal del Congreso por su extraordinaria la-
bor para hacer posible que desde el día de hoy se cumpla
con este viejo anhelo. Muchas gracias. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Canales. Buenas noticias. Tiene ahora la
palabra el diputado Gustavo Madero Muñoz, del Grupo
Parlamentario del PAN.

El diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz: Muy
buenos días a todas y a todos. Un día importante sin duda
en esta efeméride de estar reconociendo los derechos de las
personas con discapacidad, pero lo que es más importante
es reconocer lo que hemos avanzado y lo que falta por
avanzar.

Sin duda, el lenguaje, amigas y amigos, nos retrata y nos
dice la concepción de una sociedad sobre los problemas
que vivimos. No hace mucho tiempo nos referíamos, las
sociedades, conceptos que hoy están en desusos, como el
tema de inválidos, tullido, retrasados o incapacitados. Con-
ceptos que hoy rechazamos, antes eran ordinarios, afortu-
nadamente el lenguaje ha ido reconociendo que este es una
realidad que discrimina.

Después en un esfuerzo de tratar con mayor generosidad,
se incorporó en el lenguaje el término minusválidos o per-
sonas con capacidades diferentes. Sin embargo, esto seguía
siendo totalmente inaceptable e inadecuados. Ninguna per-
sona humana tiene menos valor que otra, no se puede decir
minusválidos y tampoco con capacidades diferentes, por-
que simplemente es un eufemismo.

En realidad el lenguaje fue cambiando y hoy hablamos ya
con plena conciencia de personas con alguna discapacidad,
y este es el concepto adecuado para referirnos siempre.
Con el término que se antepone de persona, porque ahí es-
tá la dignidad, ahí están los derechos.

Hemos avanzado a tal grado que, incluso el concepto mis-
mo hoy es que ya no son las personas, son las sociedades

las que están discapacitadas cuando no reconocen los dere-
chos. Por eso, la discapacidad es de una sociedad cuando
no reconoce los derechos de las personas.

En México hemos tenido una larga brega, tal vez el acto
más elocuente fue en el 2001 cuando don Gilberto Rincón
Gallardo, en África, propuso a la ONU una convención,
una convención internacional que fue aceptada y que hoy
está suscrita por nuestro país, y la gran cantidad de países
que pertenecen a la ONU.

Sin embargo, esta Convención todavía es letra impresa y
no es una vida cotidiana para las personas con discapacidad
en nuestro país. Tan es así, que hemos sido objeto de 58 re-
comendaciones por parte del Comité Internacional para
atender esta recomendación en nuestro país, necesita hacer
la tarea.

Una de estas recomendaciones, sin duda, es la armoniza-
ción legislativa. La Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables ha puesto como la prioridad de su trabajo la ar-
monización legislativa, y también el censo nacional para
las personas con discapacidad. El Inegi sólo reconoce un 6
por ciento de personas con discapacidad; en todo el mundo
la cifra es el del doble, y por eso necesitamos visibilizar,
identificar y apoyar a estas personas.

Por último, como un reconocimiento a un gran hombre que
ha hecho una gran tarea, es a don Gilberto Rincón Gallar-
do, es que queremos proponer el día de hoy una iniciativa
para que se instituya la Medalla Gilberto Rincón Gallardo
de la Cámara de los diputados para todas aquellas personas
que se distingan por la lucha y la defensa de los derechos
de las personas con discapacidad en nuestro país.

Es una iniciativa, que estoy seguro que vamos a contar con
el apoyo general de todos los partidos, porque es un es-
fuerzo de esta comisión para poder visibilizar el tema, la
lucha, y los derechos de las personas con discapacidad en
nuestro país.

En este momento, señor presidente, quiero hacer entrega de
esta iniciativa firmada por los miembros de la Mesa Direc-
tiva de nuestra comisión para que pueda solicitar darse el
turno correspondiente. Es cuanto, muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Madero. Se recibe, desde luego, la ini-
ciativa. Está agendada de hecho, en el orden del día, para
ser turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
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Prácticas Parlamentarias para dictamen, y de una vez soli-
cito, le pido que se le dé el turno correspondiente, incluida
también la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para opinión.

El diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Juan Alberto Blanco, por
favor.

El diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar (desde la cu-
rul): Gracias, diputado presidente. Para pedirle al diputado
Madero si nos puede permitir signar su propuesta de ley.
Creemos que no nada más es un mensaje de la solidaridad
sino del compromiso que debemos tener con las personas
que tienen una capacidad diferente, una discapacidad.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien, aunque no estamos en el punto precisamente de pre-
sentación de iniciativas, pero obsequiamos la petición en
atención a lo planteado en su intervención, por el diputado
Madero, y quedará aquí a disposición de quienes quieran
suscribirla en la Secretaría de la Mesa Directiva. Tiene
ahora la palabra la diputada Erika Irazema Briones, del
Grupo Parlamentario del PRD.

La diputada Erika Irazema Briones Pérez: Con su per-
miso, señor presidente. Buenos días, compañeros dipu-
tados y compañeras diputadas. Se nos ha hecho creer que
una persona con discapacidad es una persona con limita-
ciones físicas, psicológicas, motrices, pero sin embargo de-
bemos entender que las únicas limitantes para este grupo
de personas es la discriminación, la falta de oportunidades,
que existen marcos legales que no son apropiados, las li-
mitantes de este grupo son entonces las que como sociedad
imponemos.

Debemos ejercer una cultura de inclusión, que armonice-
mos todos estos aspectos para que garanticemos la calidad
de vida y de oportunidad que se merecen. Desafortunada-
mente no podemos hablar de condiciones de igualdad, por-
que las personas discapacitadas no la tienen.

En el empleo, en el transporte, en la salud debemos velar
por que los mexicanos y las mexicanas que cuentan con al-
guna discapacidad tengan un acceso pleno a los derechos
sociales e inclusive a los derechos humanos que como tal
nos corresponden.

Este día es para recordarnos la tarea pendiente que tenemos
con este grupo de condición de vulnerabilidad, una tarea
que debe traducirse en el compromiso para promover que
se crean oportunidades reales en el que se incluya la gente,
con ello debemos promover la potencialización de sus ha-
bilidades, es decir que tenemos que empezar a continuar la
lucha por su empoderamiento.

Cuando ocurre esto las personas con discapacidad están
mejor preparadas para aprovechar oportunidades, y se con-
vierten en agentes de cambio y pueden asumir con más pre-
paración sus responsabilidades. Los compromisos para es-
te día internacional, publicados en la página de la
Organización de las Naciones Unidas, son tres: hacer las
ciudades inclusivas y accesibles para todos, mejorar los da-
tos y estadísticas sobre discapacidad, incluir a personas con
discapacidad invisible en la sociedad y en el desarrollo.

Estas tareas son los compromisos que tienen que desembo-
car en resultados correspondientes al Estado, a los servido-
res públicos y a la sociedad. Que iniciemos toda una co-
munión de nuestras fuerzas, que sumemos y que seamos
incluyentes. Dejemos atrás la discriminación, los factores
excluyentes de cualquier tipo. Construyamos juntos una
sociedad en términos de igualdad y de oportunidades.

Hoy es un buen día para que los diputados y las diputadas
estemos y refrendemos juntos nuestro compromiso con las
personas de discapacidad, para que iniciemos procesos le-
gislativos que ataquen la exclusión. Además, es un manda-
to constitucional. Los invito, compañeros, a trabajar por las
personas con discapacidad.

Concluyo, presidente, solo para dejar en claro una frase
que día con día me recuerda la batalla que emprenden las
personas con discapacidad y que nos dan lecciones y espe-
ranzas de vida: discapacidad no es aquel que tiene limita-
ción física, sino el que tiene todo y no hace nada por su vi-
da. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Briones. Saludamos la presencia de José
Luis Castillo, campeón mundial de box en la categoría de
peso ligero, originario de Empalme, Sonora, invitado por la
diputada Susana Corella Platt. Sea usted bienvenido, cam-
peón.

Igualmente, saludamos la presencia de estudiantes de la
Universidad del Golfo de México, de Tehuacán, Puebla, in-
vitados por el diputado Sergio Gómez Olivier. También de
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vecinos de Coyoacán, invitados por el diputado Héctor Ba-
rrera Marmolejo, y miembros y representantes de distintas
organizaciones de la sociedad civil, de las personas con
discapacidad, invitados por el diputado Armando Luna Ca-
nales. Sean todas y todos ustedes bienvenidos a este recin-
to parlamentario de San Lázaro.

Tiene ahora la palabra la diputada Evelyng Soraya Flores
Carranza, del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista.

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros
diputados, la discapacidad no te define, te define cómo ha-
ces frente a los desafíos que la discapacidad te presenta.
Jim Abbott.

Datos aportados por el Inegi señalan que en la actualidad
un 6.6 por ciento de la población tiene alguna discapaci-
dad. Afirmando que existen 6.1 millones de hogares en
donde se reporta la existencia de al menos una persona con
discapacidad; es decir, que en 19 de cada 100 hogares vive
una persona que presenta alguna dificultad. De este por-
centaje, el 51.4 por ciento son adultos mayores y el 1.6 por
ciento son niñas y niños que viven con alguna discapaci-
dad.

Al respecto, según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares 2012, las principales manifestaciones de
discapacidad en México son los problemas para caminar,
las dificultades para ver, oír, hablar o comunicarse, atender
el cuidado personal y poner atención.

Para su tratamiento son muchos los esfuerzos que de ma-
nera conjunta se implementan por las autoridades, tanto a
nivel nacional como internacional, cuya finalidad es ade-
más de concientizar diseñar los mecanismos de inclusión
para las personas que padecen alguna discapacidad.

Virtud a ello, desde el año de 1992, la Asamblea de las Na-
ciones Unidas declaró el 3 de diciembre como Día Interna-
cional de las Personas con Discapacidad, con el fin princi-
pal de sensibilizar a la opinión pública respecto a la
integración de las personas con alguna limitación.

La celebración de este Día Internacional de las Personas
con Discapacidad tiene por objeto ayudar a entender las
cuestiones relacionadas con la discapacidad, los derechos
de estas personas y los beneficios que se derivarían de su
integración a todos y cada uno de los aspectos de la vida
política, social, económica y cultural de sus comunidades,

brindando la oportunidad de promover actividades encami-
nadas a lograr el objetivo del disfrute pleno e igualitario de
los derechos humanos y la participación en la sociedad.

Si bien es cierto que en México ha habido grandes avances
en esta materia, también es cierto que hoy en día seguimos
enfrentando manifestaciones constantes de discriminación
hacia este sector, por lo que queda de manifiesto que las ac-
ciones hasta hoy implementadas han sido insuficiente para
lograr la inclusión de los discapacitados a la vida cotidia-
na, lo cual no se logrará con la simple conmemoración de
un Día Internacional, sino con el trabajo constante que se
desempeña hacia su favor.

Para el Partido Verde garantizar los derechos más elemen-
tales de una persona es prioridad. Es por ello, que en el
marco de esta conmemoración internacional invitamos a
todos los legisladores a dirigir sus trabajos en beneficio de
un grupo de la población, que verdaderamente necesita de
políticas públicas incluyentes, para que sean considerados
no sólo en la distinción de espacios especiales, sino en la
inclusión y protección de sus derechos fundamentales.

Consideramos importante atender a las necesidades de to-
das las personas que enfrentan algún tipo de discapacidad.
Sin embargo, hoy nuestra solicitud se centra en un grupo
aún más vulnerable, las niñas y niños de nuestro país.

Para ello, hemos impulsado y apoyado las diferentes ini-
ciativas presentadas por nuestro grupo parlamentario y por
cualquiera que muestre interés para mejorar la calidad de
vida de las personas que sufren alguna discapacidad, ejem-
plo de ello, es la reciente presentación de la iniciativa que
busca garantizar que la niñez mexicana que vive con dis-
capacidad, como grupo especialmente vulnerable, tenga
acceso a la educación mediante un servicio diseñado para
satisfacer sus necesidades específicas, para su adecuada in-
clusión al sistema educativo en todos sus niveles y al cam-
po laboral, pero sobre todo, para hacer posible su vida de
manera independiente.

En el marco de la celebración del Día Internacional de las
Personas con Discapacidad, los integrantes del Partido
Verde Ecologista de México refrendamos nuestro compro-
miso para seguir trabajando en acciones que permitan for-
talecer y dotar de las herramientas indispensables a las per-
sonas con discapacidad, para que de esta forma se
desarrollen de manera exitosa y obtengan con ello una me-
jor condición de vida. Es cuanto.
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Presidencia de la diputada 
María Bárbara Botello Santibáñez

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Ahora tiene la palabra también,
hasta por cinco minutos, el diputado Roberto Guzmán Ja-
cobo, del Grupo Parlamentario de Morena, también para
hablar con motivo del Día internacional de las personas
con discapacidad.

El diputado Roberto Guzmán Jacobo: Buenos días. Con
el permiso, señora presidenta. Compañeros, compañeras
diputadas, hoy 3 de diciembre, Día internacional de las
personas con discapacidad. Las personas con discapacidad
reclaman en este día con mayor fuerza el cumplimiento de
sus derechos, mejoras en la accesibilidad en las ciudades y
favorecer su inclusión en todos los ámbitos.

Podemos pensar en actos tan sencillos como caminar, mi-
rar, escuchar o hablar. Que sin embargo no le son comunes
ni fáciles a una gran parte de la población. Las personas
con discapacidad no solo aprenden a vivir con lo que tie-
nen, su lucha cotidiana y la fuerza de su corazón sobrepa-
sa muchas veces sus limitaciones.

Hoy se nos ofrece una gran oportunidad para recordar al
mundo la situación de las personas con discapacidad y es-
tablecer una visión estratégica y un plan de acción para lo-
grar un desarrollo que los tome en cuenta.

Nos da la oportunidad de abordar la exclusión para cen-
trarnos en la promoción de la accesibilidad y la eliminación
de todo tipo de barreras en la sociedad.

En México viven 5 millones 739 mil 290 personas con al-
guna dificultad física o mental para realizar sus tareas coti-
dianas. Esto representa el 5 por ciento de la población de
las personas con discapacidades. Conforman uno de los
grupos más marginados del mundo, aunque la responsabi-
lidad primordial de garantizar el respeto de los derechos
humanos de las personas con discapacidad recae sobre to-
dos los estados.

Sabemos que la legislación por sí sola no garantizará que
las personas con discapacidad puedan gozar de sus dere-
chos humanos.

Es necesario que los estados formulen políticas y progra-
mas eficaces con un gran impacto real en la vida de las per-
sonas con discapacidad. Esto incluye la educación y la sen-

sibilización del público en general, cambiando el paradig-
ma para que las personas con discapacidad no sean vistas
como objeto de caridad, tratamiento médico o protección
social sino como objeto de derechos, capaces de tomar de-
cisiones y defender sus intereses.

La primera discapacidad a vencer es la falta de la visión pa-
ra poder contrarrestar la inequidad. Expreso mi gran reco-
nocimiento y admiración a estas grandes personas que nos
dan grandes ejemplos de lucha por la vida sin ningún temor
a nada y a nadie.

Por eso debido a la gran importancia que debemos dar a co-
nocer a toda nuestra población, los trabajos que aquí reali-
zamos, Morena promoverá un punto de acuerdo para que a
partir de la fecha sea permanente la presencia de un tra-
ductor y con ello favoreciendo a la equidad, la inclusión y
el derecho a la información pública que aquí se realiza.

Agradecemos también a los dos intérpretes que nos acom-
pañan el día de hoy, dándoles las gracias.

Por lo tanto, Morena se compromete a hacer uso de todos
nuestros sentidos para terminar con la discriminación y ex-
clusión de todas las personas con estas grandes capacida-
des. Muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado. Saludamos la presencia de un
grupo de invitados especiales, dirigentes de Puebla. Invita-
dos por el diputado Alejandro Armenta Mier. Sean ustedes
bienvenidos. Ahora tiene la palabra también, hasta por cin-
co minutos, el diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido: Muy
buenas tardes, presidente, con su venia; compañeros, com-
pañeras diputadas. Yo quisiera iniciar mi intervención, pri-
mero saludando de manera respetuosa a nuestro compañe-
ro Noé Romero, intérprete de señas mexicanas, así como
nuestra compañera Erika, que hoy nos hacen el favor no
solo de participar en este recinto sino también de poder
transmitir e informar a toda la población de los temas que
son sustantivos para el país.

Asimismo quisiera hacer también ampliamente un recono-
cimiento hoy, a todas las asociaciones presentes que luchan
por la igualdad y sobre todo resaltan los temas de falta de
equidad en el trato a los discapacitados en el país.
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En México el 6.6 por ciento de la población tiene alguna
discapacidad. Esto es una realidad y así lo dice Disabillity
Rights International en su investigación más reciente, ad-
vierte que México se considera el peor país para los disca-
pacitados.

Esta organización de derechos humanos afirma que en Mé-
xico es un sector de la población que sufre además actos de
tortura, abusos y la inacción de las autoridades. Una reali-
dad que no podemos nosotros dejar de ver. Este día nos sir-
ve para tomar conciencia e impulsar acciones, que creo que
eso es lo importante.

La forma de vida moderna nos convierte hoy o muchas ve-
ces en seres egoístas y asumimos que todos gozan de nues-
tras plenas facultades físicas. Solamente recordar que este
6.6 por ciento de la población son personas con discapaci-
dad que se tienen que enfrentar a un país que no es terreno
amigable para ellos donde el comercio informal invade las
calles, bloquea las esquinas, los carros bloquean los cruces
peatonales y donde tomar el transporte público se convier-
te en toda una odisea. Vivir cotidianamente en este país pa-
ra las personas con discapacidad es todo un reto.

Este viacrucis no es ajeno a las instituciones, las cuales les
cierran las puertas a las personas con discapacidad; niños
que son abandonados por sus familias, que no son atendi-
dos por las instituciones de gobierno y que en el mejor de
los casos tienen acceso a casas de asistencia social en las
que no cuentan con recursos para atenderlos a todos. Debi-
do a su discapacidad los familiares muchas veces los olvi-
dan y el Estado hace como si no estuvieran, como si no
existieran; los segregan, lo que conlleva a grandes abusos
y sobre todo, compañeros, compañeras, a grandes olvidos. 

Las organizaciones reconocen que la discriminación hacia
el sector de los discapacitados persiste. Abramos los ojos,
no esperemos que nuestra empatía sea tocada hasta que una
persona con discapacidad llegue a nuestras vidas o seamos
nosotros los que necesitemos de esa ayuda.

Tomemos acciones específicas para mejorar la calidad de
vida de estas personas. Realicemos tareas de civilidad que
coadyuven a esto. Demos empleo y trato digno a todos por
el simple hecho de ser seres humanos. Respeto y dignidad
a todas las personas y sobre todo seamos sensibles a los
que tienen alguna discapacidad.

Respetemos las pequeñas acciones que ya están puestas en
práctica como las rampas y lugares exclusivos para perso-

nas con discapacidad, que a todas luces vemos que no son
respetadas de manera inconsciente por muchos de los ciu-
dadanos.

En Movimiento Ciudadano estamos conscientes de que de-
bemos redoblar esfuerzos para acabar con la discrimina-
ción y la segregación, todo individuo merece ser tratado
con dignidad y con respeto.

Por lo que hago una atenta invitación, compañeros legisla-
dores, a que seamos incluyentes, a que legislemos en favor
de mejorar las condiciones de vida de todo ser humano y,
sobre todo, hoy con este tema tan importante legislemos
para que los discapacitados sean incluidos en todos los te-
mas inherentes al desarrollo de nuestras comunidades. Es
cuanto, señora presidenta. Muchas gracias, compañeros.

«Efeméride con motivo del 3 de diciembre, Día Interna-
cional de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

En México, 6.6% de la población1 tiene alguna discapaci-
dad. 

Estamos hablando que al 6.6% de mexicanos, por naturale-
za, le cuesta más trabajo llevar su día a día.

Y es que hoy en día no hay nada que celebrar, sino mucho
que advertir. 

La verdad es que somos seres egoístas y asumimos que to-
dos llevan la vida como nosotros la llevamos, pero la rea-
lidad es otra, vivimos en un país que NO es terreno amiga-
ble para las personas que tienen alguna discapacidad;
donde el comercio informal asalta las calles, bloquea las
esquinas,  donde los carros invaden los cruces peatonales y
donde el tomar transporte público se convierte en toda una
odisea día tras día.

Abramos los ojos, no esperemos que nuestra empatía sea
tocada hasta que una persona con discapacidad llegue a
nuestras vidas o seamos nosotros los que necesitemos la
ayuda. 

Este tema corresponde también a un esfuerzo social. 

No hagamos desidia a que el gobierno dicte acciones espe-
cíficas para mejorar la calidad de vida de estas personas, si-
no que todos como individuos seamos conscientes y reali-
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cemos acciones de civilidad que coadyuven a esto, demos
empleo y trato digno a todos por el simple hecho de ser se-
res humanos y respetemos las pequeñas acciones que ya es-
tán puestas en práctica, como las rampas y lugares exclusi-
vos para personas con capacidades diferentes.

Por su parte, al gobierno le exigiría más acción. En la prác-
tica, los derechos de las personas con discapacidad se vuel-
ven complicados, invisibles e ignorados. Se deben doble-
gar esfuerzos para que estas personas encuentren dignidad
en todas las acciones que realizan y brindar las condiciones
permanentes para que se encuentren en un escenario en el
cual puedan lograr sus sueños y realizar todo lo que se pro-
pongan.

Finalmente, me aventuro a confesar mi ignorancia en el te-
ma y declarar que es un terreno con  mucho desconoci-
miento para mí, por lo cual dejo la puerta de mi oficina
abierta para escuchar las demandas de este 6.6% de mexi-
canos que merecen se legisle para lograr un país donde
puedan vivir mejor.

Nota:

1 http://www.conadis.gob.mx/doc/contenidos/inegi_2012.pdf

Palacio Legislativo, México, DF, a 3 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado. Ahora también por cinco minu-
tos tiene la palabra el diputado Mariano Lara Salazar, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Nos informan que quien va a hacer uso de la palabra por
parte del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza es la
diputada Soralla Bañuelos de la Torre.

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre: Muchas gra-
cias. Con el permiso de la Presidencia. No es la discapaci-
dad la que limita a las personas a tener una vida plena y un
desarrollo integral. Es la discriminación, la exclusión y la
marginación social lo que realmente limita a las personas
con discapacidad.

Compañeras y compañeros diputados, el 27 de julio de
1995, fue una fecha muy importante para mí, porque di a
luz por segunda vez a un niño, y junto con la alegría de ser
madre por segunda vez, recibí la noticia de que mi hijo te-
nía Síndrome de Down.

Es muy difícil enfrentar como madre esa noticia, pero más
difícil es enfrentar como madre y como padre de un niño
con discapacidad las dificultades que este mundo tiene pa-
ra ellos y para quienes somos sus padres. 

Puedo contarles de la gran dificultad de ellos para poder
hablar, para poder caminar, pero también les puedo decir
de la gran dificultad que representa poder acudir a una
guardería y solicitar el espacio para que sea cuidado un ni-
ño con discapacidad. Es decir, aquellos padres que tenemos
el privilegio y la bendición de tener en nuestras casas a una
persona con discapacidad, también sabemos que es una lu-
cha constante a la que nos tenemos que enfrentar.

La primera situación difícil que hay que enfrentar es la si-
tuación familiar, porque hay mucha falta de información
respecto de las personas que sufren alguna discapacidad.
Pero después, una serie de trabas que van desde lo educa-
tivo, lo social, lo cultural, lo económico, lo laboral para que
esas personas puedan insertarse a la vida social.

Después de 22 años les puedo decir que el sistema educa-
tivo nacional no contempla una posibilidad después esa
edad para que ellos puedan reunirse, para que puedan tener
un espacio social.

Los centros de atención múltiple solamente proporcionan
espacios de atención hasta los 20 o 22 años de edad. Y es
muy difícil que una persona con alguna discapacidad inte-
lectual pueda insertarse a hacer otro tipo de actividades.

Generalmente están confinados a espacios oscuros, a rin-
cones, y en el mejor de los casos, cuando las familias asu-
men ese reto de tener a alguien así, también tienen que en-
frentarse a una sociedad que no comparte la visión y que no
tiene claridad de la necesidad de no discriminarlos y darles
igualdad de oportunidades.

Hoy en este país, más de 6 millones de personas tienen al-
guna discapacidad, y sus padres –estoy segura– quienes lo
tienen, están preocupados porque, qué va a ser de su futu-
ro cuando ellos ya no estén.

Necesitamos legislar en materia de derechos humanos, en
materia de educación, en materia de políticas públicas que
permitan legislar sobre inclusión social, laboral, educativa,
económica y política de las personas con discapacidad.

En los próximos días, en el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza estaremos presentando una iniciativa a la Ley Or-
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gánica de la Administración Pública Federal para exigir a
las entidades públicas que al menos tengan una cuota del 2
por ciento de contratación para las personas que tienen al-
guna discapacidad.

Esa es una deuda que tenemos con ellos, es un reto que te-
nemos como legisladores y es un desafío que tengo como
madre de una persona que tiene una discapacidad. Muchas
gracias.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. También en esta ronda tiene la
palabra, por cinco minutos, el señor diputado Abdies Pine-
da Morín. Diputado del Partido Encuentro Social, adelan-
te, por favor.

El diputado Abdies Pineda Morín: Presidenta, asamblea,
personas con discapacidad, Encuentro Social manifiesta su
voluntad para aprobar las iniciativas que hacen falta para
dignificar a las personas con discapacidad, pone a disposi-
ción de este pleno y de sus comisiones ordinarias su vo-
luntad para mejorar nuestro marco jurídico que supere la
pobreza, marginación y exclusión en la que se encuentran
el 10 por ciento de las mexicanas y de los mexicanos.

Nuestra bancada ha sido responsable con este sector, en mi
persona presentamos una iniciativa con proyecto de decre-
to para reformar la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. En ella nos ocupamos en que
se consideren a los adultos mayores con discapacidad co-
mo sector prioritario de las acciones de asistencia social.

Hemos propuesto que el gobierno federal elabore un com-
pendio con los prestadores de diversos servicios para las
personas con discapacidad, nuestro proyecto legislativo
propone también que el Consejo Nacional para la Inclusión
y del Desarrollo de las Personas con Discapacidad, Cona-
dis, sea sectorizado en la Secretaría de Desarrollo Social y
que ese mismo consejo coordine el Sistema Nacional para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

Respetuosamente nuestra bancada hace un exhorto a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables para que haga el
mejor de los reconocimientos a las personas con discapaci-
dad, dictaminando el proyecto que presentamos en esta tri-
buna. Siendo autocrítico con este sector, y en el marco de
esta conmemoración, he de recordar que en la pasada dis-
cusión del Presupuesto de Egresos de la Federación del
2016 reducimos en 20 millones de pesos el presupuesto del
Conadis.

Encuentro Social hace un llamado a la Secretaría de Ha-
cienda para que, en el uso de las atribuciones que la ley le
otorga y por medio de reasignaciones, le devuelva los re-
cursos reducidos por esta soberanía al consejo. Encuentro
Social se manifiesta a favor de esta medida financiera que
redunde en la suficiencia presupuestaria para el cumpli-
miento del Programa Nacional para la Inclusión y el Desa-
rrollo de las Personas con Discapacidad, para que en un
cercano informe ante el comité de expertos de la ONU en-
treguemos mejores cuentas al mundo sobre la situación de
las personas con discapacidad en México.

Encuentro Social expresa su reconocimiento a las mujeres
y hombres con discapacidad que todos los días contribuyen
a la grandeza de la nación, y entiende que ellos deben ser
arquitectos de su propio destino, tal y como lo mandata la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad.

Anunciamos que haremos un respetuoso llamado a las or-
ganizaciones de la sociedad civil, para que juntos diseñe-
mos una agenda legislativa que tenga como pilares sus de-
rechos políticos y civiles, la superación de la pobreza, la
inclusión social plena, la eliminación de toda forma de dis-
criminación y la certeza jurídica ante la sociedad.

En el marco del Día internacional de las personas con dis-
capacidad, Encuentro Social coloca su voluntad sobre la
mesa para alcanzar consensos que otorguen una vida dig-
na a todas las personas con discapacidad. Es cuanto, pre-
sidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado.

Se informa a la asamblea que se encuentran cuatro dictá-
menes con proyecto de decreto de diversas comisiones.
Pido a la Secretaría dar cuenta.
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